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INTRODUC CiÓ N

Si tomamos en consideración el incremen to d esplanificado de la

pobla ción na cional , asi co mo de la a flue nc ia de gran parte , principalmente,

de población radica da en la s entidades federa tivas y que vienen a l Dis tri to

Federal en busca de nueva s oportunidad de vida ; en este sen tido, podemos

determinar que esta ciu dad se ha convert ido en una urbe inhabitable.

Sa bemos por natu ra leza que el hombre es un ser social y po r

tan to n ecesita de un h abi tad ; necesidad que se h a estado cu brie ndo pa ra el

de sarrollo de s us activida des, por e l a r rendam ie n to de inmuebles d estinados

a casa ha bita ción. Función que trae a parejados problema s sociales,

econ óm icos pe ro sobre todo juridi cos , y para logra r u na solución co njugada

de éstos, es d ecir, de los con flic to s que se s uscita n e ntre a rrendador y

a rrendatario; e l Estado se encuen tra natu ralme n te facultado y obligado a la

vez, a valerse de los m ed ios adecuados para e l caso de que se tra te, ta les

medi os so n la Ley conju ntamente co n el Derecho. En el te m a part icular, será

la a plicac ión procedimental del juicio co rrespond ien te di ctándose en su

oportunidad la sen tencia definitiva que orde ne la d iligencia de lanzamiento.

En este co n texto, la pre sen te inve s tiga ción tiene co mo obje tivo

dar una visión ge neral d e los juicios 'por Con t rovers ias d e Arrendamiento

Inmobiliario, la aplica ción del Juicio Es pec ia l d e Desahucio conforme a la

legislación anterior y s u derogación ; la trascendencia socia l del Régimen de

Rentas Congeladas, s u s prórroga s a través de diversos decretos as i co mo su

terminación , d espués d e haberse mantenido en vigencia por má s de

cincuenta años, culminación originada por su ineficacia actual.

Este trabajo consta de c uatro ca p itu los. El primero a n a liza los

cuerpos legales básicos de los J uicios so bre Arrendamiento Inmobilia rio; el
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segu ndo ca pitu lo describe la s fa ses proced im entales que dan co mo

co nsecuencia j u ríd ica la dí ligencia de la n za m ien to; e l ca pítulo te rce ro a barca

la s reforma s a l Códígo Adjetivo Civil y s u s respectivas prórroga s en m a teria

inclinaría , y e l último capitu lo determina la ejecución forzosa o forzada, o

también conocida co mo ejecución proce s al que regu la nuestra legisla c ión en

e l Derecho Posi tivo .

Fin a lm ente, se otorga un espacio a las conclusiones de la

in vestigación , que a naliza das e n su conju n to con las propu es ta s pe rsonales,

éstas inducen a a lgu nas opciones proce s a le s para ser u tiliza da s en e l cam po

del Derecho , pero qu e s in e m bargo constituyen una polém ica para e l lec tor

jurista .

Para real izar la presente inve stiga ción se co nsu ltaron o bras

bibliográfi ca s de reconocidos a u tores, especia lis ta s en Derecho Procesal Civil

y a fines; d e igual form a, del extenso ma teria l que ofrece e l ba s to ám bito de la

inves tigación documental.
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CA P ITU LO

NATU RALEZA J URiDlCA D E LA DILIG ENCIA D E LANZAMIENTO EN LOS

JUIC IOS SOBRE ARRENDAMIENTO INMOBILIARI O

1.1 CO NCEPTO

En n uestro Derech o Ci vi l Posi tivo y e n general tod o e l campo d el

Derecho, se aplican conceptos ju r íd icos fundamenta les y q ue a su vez so n los

que se enc uen tran en toda norma j u ríd ica , pues constituyen la estructu ra

esencia l de esta di sciplina ; en donde a co n tinuación y en ba se a la doctrin a del

Derecho Procesal citaremos los siguientes conceptos: jurisdicción, com petencia,

di ligencia, litigio , interés, sanción, rela ción ju ríd ica , proceso, proced imiento ,

facultad, obligación, juicio, a u diencia, sen tenc ia, e tcétera.

Existen dentro de d ic ha legisla c ión ju rídica, es tu d iosos d el

derecho que definen a l concepto, en los sigu ientes té rminos:

Concepto.- "La idea que form a el en te nd im ien to , tomado en

sentido mental in tern o. Pensamiento m anifes tado con pala bras , es la ex pres ión

in te lec tual ex terna o de relación . Sen te ncia, agudeza, d icho ingenioso , como

manifestación perspica z o literaria. Con valor personal d e a preciación, bien

so bre la individualida d ajena, o acerca de la estimación n ues tra po r los demá s,

aparecen dos significaciones de con cep to: cual opin ión o juic io". I

I CABANELLAS. GU ILLERMO. Dicci onario EncicloO<dico de Derecho Usual 2 1;' edición: Heli asta S. De R. L.:
Buenos Aires: P. ::!53 .
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Co ncepto .- "Idea que co nci be e l en te ndi miento. Ex pres ión de un

pensamiento. Agudeza . Opinión . Juicio". 1

Concepto.- "(O pin ión, juicio , c réd ito ). No lo creo , juzgo,

con s idero. O co ncep to co nveniente" . 3

Concepto.- "Id ea que co ncibe o forma el en tend im ien to .

Pensamiento ex presad o con palabras . Sentencia, a gudeza, dicho ingenioso.

Opinión, juic io. Determinar una cosa en la mente , después d e examinadas las

c ircu nstancias". 4

Como podemos a naliza r , de las anteriores d efiniciones de

concepto , se deducen algunos e le men tos que en riquece n nue stro crite rio sobre

e l punto en co men to; el concepto es un razonam ien to, idea o en tendi m ien to,

que cada persona tiene d e a lgu na cosa en part icular, es d ecir;

conceptualizamo s c uando partimos de u na idea ge nera l y pretendemos darle un

ca rácte r pa rticular o m ás co ncre to, y aplicarlas por con s iguie n te a s ituaciones

de hecho y de Derecho. Cuestionamicntos que trataremos y estu d ia rem os

durante el desarrollo del presente trabajo de investiga ción.

Parámetros j u r íd icos, que n os enco n trare mos a lo largo de todo

procedimiento ju dicial, a sí como de la s indagaciones documentales que

llevemos a cabo, como ya lo manifestamos a n teriormen te, en las amplias

expec ta tiva s que ofrece la licenciatura en Derecho.

, ALONSO. MARTíN. Diccionario del [ spa,l 01Moderno: Aguilar Editor. S.I\ .. M éxico. 1992: p. 262.
.'\ SANTAMARiA. ANDRES. el. Al. Diccionario df IncoIT«"ciones. Panicularidades \' Curiosidades del Lenl'uaje:
" ed.: Paraninfo S. A.. Madrid. 1988: p. 11 1.
• EDITORIAL MARIN . S .A. Diccionario Marin de la Lengua Española; Editorial Marin , S .A.,
Madrid, 1982; p. 4 24.
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1.1.1 JURlDICO

Cuando ponemos en m ovimi ento a l Órga no Jurisdiccion al a

través de un escrito , damos inicio a una ser ie de actos juridicos que en su

momento proce sal oportun o, recibi rán e l nom bre de d ilige ncias ju d ic ia les; éstas

son actos procesales de los funcionarios de l Poder J u d ic ia l reali zados para la

ejecución de la s resoluciones dict ada s por los jueces en el procedimiento.

A mayor abundamiento, c ita re mo s e n este sen tido , que la

diligencia judicial es una especie d el gé nero ac tuaciones judicia les , que

com prenden como ya lo habiamos mencion ado ; todos los actos procesal es del

tribunal , tan to los de d ecisión, co m u n icación y documentación, como los de

ejecución . Este es el s ign ificado que se d a a esta ex presión c uando se a lude a la

dili gencia de lanzamiento, cu a ndo toda vía no se derogaba el Juicio Especial de

Desahucio y lo regul aba e l a rti cu lo 49 7 del Códi go d e Procedimientos Civiles;

dili gencia de e mbargo e n el juicio ejecutivo o en la "vía de apre mio" , a rticu lo

539 del mismo ordenamiento legal; a diligenciar ex hortos , articulos 104 y 105

idem, e tc .

Cuando se utiliza la expresi ón en plural , le suelen dar los

siguientes significados: 1) como procedimiento o secuencia de actos procesal e s ,

asi se hace referencia a las dili genci a s de prueba art ícu lo 398 fracción 11 del

Código de Procedimientos Civiles ; a las diligencia s para m ejor proveer, a rt icu lo

279 del mismo Código ; a las diligencias de consign ació n articulo 229, 239 Y

255; asimismo, la s diligencias de jurisdicción voluntaria, articulo 68 idem; etc .,

y 2) como expediente o "autos". a r tícu los 206 y 2 17 id em, con relación a la

separación de personas como acto prejudicial.
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En tal virtud , la s ac tu aciones j u d iciales so n la s diligencias que

realizan , como ya quedo establec ido , los funcionarios d el Poder J u di cial

(Jueces, Se cretar ios de Acuerdos, Actuarios ; e tc .], para dar debido

cu mplim ien to a las determina c iones del juzgador.

Lanzam iento.- "Acto de obliga r a uno, por man damie nto judicia l,

a dejar la poses ión o te nencia d e que se goza h a s ta en tonce s . fn tegra el epi logo

de u surpacion es rústicas o u rbanas, o ante expiración de plazos o in fracciones

que lo permiten.

En e s te ú ltimo sentido, constituye u na di lige ncia propia del

periodo de ejecución d e sen te ncia en los j ui cios d e d esa lojo o d esahucio. Para

proceder esta dil igencia, es necesario que la sen te ncia di ctada por el juez

compete n te sea fir me, y que medie instancia de parte. El Juez deberá, a l

ordenar e l lanzamiento, proceder de acuerdo con la Ley; e s to e s , da ndo los

plazos que ésta establece" 5

Lanzamiento.- "Es el despojo de a lgu n a po sesión por fuerza

judicial; y la nzar, despojar de la posesión a a lguno.

El Código de Procedimientos Civ iles para e l Dis tr ito Federa l,

co n tiene las sigu ie n tes disposic iones sobre desocupación y lanza mie nto;

artículos 960, 96 1, 962 , 963, 964 a 968".6

'CABANELLAS. Op. Cil. T. J.-O. P. 87
" LIC. DE J . LOZAN O ANTONIO. Dicc iona r io Razonado de Legis laci ón v J urispnldencia
Mexi can as; ed . Facsi milar; Tri bunal Superior de Justicia : México, 1991 : pp. 972 a 973.

Neevia docConverter 5.1



7

Pa ra conclui r el punto en a nálisis, c ita re mos un conce pto

jurídi co mas d e lanzamiento; de acuerdo a este a u tor , m ismo que a la letra

d ice :

La n zar o la nzami en to .- "Desocu pa r j ud icialmente el in m ueble

a rrendado. Ob ligar materi a lmente a l in qui lin o a en trega r la cosa a rrendada . El

juicio de lanzamiento es , por s u propia na tura leza , u n j u ic io ejecu tivo. Como en

tod os los de s u cl a se , la con troversia gira sobre la procedencia de la ejecución ,

y el fallo que en é l se dicte d ebe decla rar s i h a proced ido o n o a quella" . 7

Es im porta n te h acer h in ca pié , qu e la dili genci a de lanza m ien to

sólo es procedente , cuando en a ctuacion es j u d ic iale s ya ex is te Sentenc ia

Definitiva, que con de na a l demandado o a r rendata rio a la desocupación y

en trega del in m u e b le materia de la co n trove rsia ; dentro de los resolutivos debe

es ta r ordenado un a percibim ien to pa ra el caso d e no hacerlo, co nsis te n te en el

lanzamiento a cos ta del inq u ilino . Ademá s , es de su m a importancia que la

sen tencia recaida en el j u ic io en cuestión , no h aya s ido recurrida por n in guna

de la s pa rtes y por consiguien te ésta causa ejecu to ria ; con forme a lo estipu lado

por el a rticu lo 4 27 fracción 1I del Cód igo de Procedimientos Civiles pa ra el

Distri to Federal. La s diligencia s de esta natural eza , se di stinguen de los demás

actos procesale s porq ue son actos d e ejecu c ió n y no d e declaración o de

com u n ica ción , tales como los autos, la s notifica c iones y d e m á s de esta especie.

Prac tica r una diligencia s ign ifica concluirla debidame n te; a u n que no s iem pre

sucede asi. Es ta etapa procedimental es via ble h a cerla va le r, en la ejecución de

sen tencia ejecu to r iad a; es dec ir , cuand o ya hay cosa j u zgada.

7 PAllARES, EDUARDO. Diccionario de Derec ho Procesal Civil; 22 " Ed . Porrúa S.I\ .; M éxico,
1996; p. 484.
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1. 1.2 DOCTR INAL

Cua ndo tod a vía se tramitaba e l Juicio Especial d e Desa hu cio en

nues tro Derecho Civil, dicho j ui cio se consideraba indu dablemen te de origen

su mario. Tan es así , que se deno m inaba juicio s u m a rio de desahu cio;

posteriormente y de acuerdo a la s reforma s de 197 3 fu e e l nombre de su mario;

pe ro a ntes de la desaparic ión de nuestra legislación, e ra en vez de su mario,

juicio especia l; lo qu e no va rió fu e su estruct u ra. Lo ante rio r nos lleva a la

co nclusión d e que la naturaleza de este tipo de pro cedimiento fue sumaria por

e l acortamiento de p la zos, por la sencillez de la trami tación , por la rapidez co n

que se lleva ba a cabo y por la limita ción d el conocim ien to. Const ituye lo que la

doctrina h a ca lifica d o como un juici o su mario dete rm inado; donde

n ecesariamen te deb e de referirse a l a r re n da mie n to de bienes in m uebles, ya

sean urbanos o rústicos y destin ados a casa-habitación o local comerc ia l.

La doctrin a co ntemplaba a e s tos procedim ientos como juicios de

la n zamiento.

A con tin u a c ión entraremos e n ma te ria , sobre la defin ición de

a lgu nos a u to res respecto de esta clase de dili gencia s: "La ejecu ción de esa

sen tencia, s i h ay oposición del inquilin o podrá llegar a l extre mo de que el bien

se devuelva, s i es necesario la nzando al inquilin o, expulsándolo co n sus

muebles y pertenen cia s a plena calle. Este es un procedimiento violento que,

cuando se dirige , como en la mayoría de los casos co n tra person a s de condici ón

miserable , puede llega r a en traña r graves injusticias sociales". 8

• GO MEZ LARA. C1PRIA NO. Derecho Procesa l eh iI: 5' ed .. Hart a. México. Ie¡e¡1: p. ~ 78.
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Si bien es cierto qu e a l llevar a ca bo u n lanzamiento, exis te la

posibilidad de comete r u n a injusticia socia l; ta m bién lo es, q ue en la a ctualid ad

es te tipo de d ilige nc ias se han co nvertido en un autén tico riesgo pa ra su

cu m plimien to ; existiendo para con s ta nc ia d iversas actuaciones judicial e s

dent ro de la práctica forense en los juzgados del Ar re ndamic nto Inmobiliario del

Dis t r ito Federa l.

En vir tu d de u na sentencia definitiva, s iendo ésta cond en a to ria ,

se señala u n pla zo para la desocupación y entrega de la local idad arrendada;

dicha resolución d ebe noti fica rse personalme n te a l inquilino. En mérito de lo

an terio r, otro a u to r define a l lanzamiento en los siguien tes términos : "La

di lige ncia de la n zam ien to , que deberá ser siempre en ejecución de sentencia,

deberá entenderse en los té rminos de l a r t icu lo 497 del Código de

Pro cedimientos Civ iles para el Dis t rito Federal". 9

Como podemos observar, el juicio d e la nza m ie n to como lo llaman

algunos autores de la materia , s ó lo es procedente en la última etapa

procedi men tal, es d ec ir, en ejecución d e sentencia como ya lo había mos citado

co n a nterioridad. De tal m anera que otro auto r, considera a es te tipo de

d iligencia como a con tin u ación se puntualiza: "El j uic io de desahucio , ta mbién

denominado de lanza miento , tiene co mo finalidad, qu ita r toda e s pe ranza a l

inquilino de seguir ocupando el inmueble a rrendado, por h a ber causas legal es

de de sal ojo, que son en este caso, la falta de pago de dos o má s

men s u a lid ades". 10

• OVALLE FAVELA. Ja SE. Derecho Procesal Civil: Had a. México. 1980: pp. 320 a 322.
10 MA R. NEREO. Gllia del Proced imiento Civil p.1ra el Distrito Federal; 2' ed.. Porráa S.A.: México. 1993: p. 366.
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Dicho c ri te rio jurídico hace referencia directa , a l ju icio Espec ial

d e Desahucio, cuan do a és te a ú n lo re gu la ba el Código de Procedimientos

Civiles pa ra el Distrito Federal; y como d e sahucio proviene de la prepos ic ión

lat in a d is : "priva r" y fiducia , "e s pe ra nza", o sea, quitar tod a espe ra nza. La

traducción de los té rmi nos de la bora to r io, pa só a l lenguaj e fore nse para

aplica rlo a los inqu ilinos .

Siguiendo con el punto e n estu dio; otro tratadi sta cana liza a l

la n za mien to a vocándose también a l desahucio, tomando en cuen ta la m ayoría

de los pa rámetros que los demá s a u to re s proces al ís ta s del Derecho han

con s idera do en sus conceptos , d e tal forma que, coincide n en la s a firma ciones

que cada uno hace respectivamente de la dili gencia que nos ocupa. El

Licenciado Eduardo Paliares a firm a lo siguie n te: "Es un juicio co n tramita ción

especia l; es de cogn ición limitada porque n o se permite a l demandado oponer

toda cla se de excepci ones, sino únicamente la de pa go ; es un juicio ejecu tivo

porque com ienza con u n auto d e ejecución . El objeto de un juicio de de sah ucio,

que asi se llama tam bién el de lanzamiento , es ob te ner la desocupación d el

inmueble a r re n dado, si el arrendatario no pa ga la s renta s que a deuda. No hay

que confu nd irlo con el juicio d e rescis ión del con trato de a rrendam ien to y

desocupación del inmueble". 11

Tomando como punto de re ferencia, las s ituaciones de hecho y

de derecho con side radas por los autores e n cita, respecto de la d iligenci a en

com en to; podemos finalizar que el lanzamiento sólo es proceden te en la ú ltima

fase procedimental, e s decir, en la etapa de ejecución de sentencia debidamente

ejecu toriada . Indepen d ien teme n te de la via o acción hech a valer por la parte

ac to ra , en un procedimiento de la materia d el arrendamiento inmobiliario.

11 PAllARES. EDUARDO. Dorocho Proce So,1 Ci vil; 9" \'<I.. Porrúa S.A.. M éxico . Iq&l: pp. 567 ~' 568.
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Es preci so h a cer hincapié , que el juic io Especia l d e Desahu cio

desapa reció de n ue stra legisl ación, qu edando derogado por publicación en el

Diario Oficia l de la Federa c ión , de fecha miércoles 2 1 de julio d e 1993. Lo

an te rior no s ign ifica que se h aya omitido también, la ejec ución de l

lanzamiento, co mo consecuencia de tales reforma s a la Ley Inquilin a ria .

1.2 ORDENAM IE>:NTO LEGA L EN EL CÚDlGO C IVIL y EN EL CÚDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES

De confor m ida d con nuestro Derecho Positivo y en concreto lo

referente a l a rrendamien to inmobiliario de finca s urbanas destinada s a la

habitac ión , ten emos que los orde nam ientos legal e s que r ige n d icha d isciplina

son: El Código Civ il pa ra e l Distrito Federa l en e l Capitu lo Cuarto del Titulo

Sex to , en lo qu e esta blecen los a rticu los 2448 a 2452 de di cha legisl ación;

asim ismo, e l Códi go de Procedimientos Civiles e n s u titulo Décimo Sexto-Bis

rela tivo a la s con troversias en materia de Arrendamiento Inmobilia rio ; y que

regulan el procedimiento judicial a segu ir los a rtícu los 957 a l 968, d ependiendo

su a plicación a n terior o reformados del decreto que a con tin u a ción se

con tem pla .

Es ind is pe nsable señala r que la Ley Inqui lin aria fu e reformada

de acuerdo a l decre to pub licado en e l Dia rio Ofic ial de la Federaci ón, los d ia s

2 1 de j u lio y m od ificad o por d iverso del 23 de septiem bre d e 1993; mismo qu e a

la letra dice:

"Ar ticu lo único . Se reforman los a r ticu los transitorios del diverso

por el que se reforma n el Código Civil para el Distrito Federal en materia comú n

y para toda la Repúbli ca en materia Federal , e l Código de Proced im ien tos
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Civiles para el Distrito Fed eral , y la Ley Federal de Protecc ión a l Con sumidor,

publicado en el Dia r io Oficia l de la Federac ión el 21 de julio de 1993 , pa ra

quedar como sigue :

ARTic ULO PRIM ERO .- La s di sposi ciones con te n idas en e l

presente decre to en trarán en vigor el 19 de oc tubre de 1998 , salvo lo disp uesto

por los tran si tori os si guientes.

ARTicULO SEG UNDO.- Las di spos iciones del pre sente decreto se

aplicarán a partir d el 19 de octub re de 199 3 , ú n icamente cuan do se trate de

inmuebles que:

1.- No se e ncuen tre n a rrendados a l 19 d e oc tu bre de 1993;

1I .- Se e n cuentren arrendados al 19 de octubre de 1993 ; siem p re

que sean para uso d is tin to de l ha bitac ional , o

1\1 . - S u co nstrucció n sea nueva , s ie mpre q ue el av iso de

te rmi nación sea poste rior al 19 de octubre de 1993.

ARTicULO TERCERO. - Los juicios y los procedimientos

ju dicia les y admin istrativos actualmente en trámite, asi co mo lo s que se inicien

a n tes del 19 de octu b re de 19 98 d erivados de co ntratos de a rrendamien to d e

inmuebles para hab itación y su s prórroga s qu e n o se encuen tre n en los

supuestos establecidos en el transitorio a nterior , se regirán hasta su

concl usión , por las disposiciones d el Código d e Procedimientos Civiles para e l
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Distrito Federa l y la Ley Federal de Protecc ión a l Consumidor, vigentes co n

a n te rio ridad a l 19 de oc tubre de 199 3 ."

Los a rtíc u los a que a lu de el text o a n te rior son los sigu ien tes: se

reformaron los a r ticu los 4 2 , 114 fra cción VI, 27 1 cu a rto párra fo; 731; 957 a

966; y la denominación d el Titulo Décim o Sexto bis ; se a dicionaron los articula s

285 con un último párrafo; y 517 co n un ú ltimo párrafo ; y se de ro garon los

a rticu las 489 a 499 en lo rela tivo a l J uicio Es pecial de De sahucio; así como el

último párrafo del 525, todos del Código de Procedimientos Civi les.

Pero una vez transcu rrido el plazo a que se refie re e l decreto

a n te rior, se d a una nueva prórroga a la s "Ren ta s Conge ladas", o Ley

Inquilinaria a través de un Decreto publicado en el Dia rio Ofic ia l de la

Fed eración el di a lunes 19 de oc tu b re de 199 8, em itido por e l Pod er Ejecutivo

por conducto de la Secre ta ria de Gobernación, m ismo que de su text o d ice:

DECRETO

"El Congres o General de los Estados Uni dos Mexica nos , d ecreta :

Se reforman los a rtícu los transitorios del diverso por e l que se

reforman, adicionan y d erogan diversas di sposi ciones del Cód igo Civil para e l

Distrito Federal en Materia Común , y para tod a la República en Ma te ria

Fed eral ; del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y de la

Ley Federal d e Protección al Consumidor, publicado e n el di a rio ofic ia l de la

federación el 21 de julio de 1993.
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ARTÍCULO ÚNICO .- Se reforman los a rt ícu los primero y tercero

transitorios del Dec reto por el que se reforman, adic ionan y d e rogan d iversas

disposiciones del Código Civil para el Distrito Fede ra l en ma te ri a común y para

toda la República e n materia Fede ral , e l Código de Procedimie ntos Civiles para

el Distrito Fed era l y la Ley Federa l de Protección a l Consu m idor , publicado en

e l Diario Ofic ia l de la Federación el 21 de j ulio de 19 9 3 y modificado po r di verso

del 23 de septiembre d e 1993, para quedar co mo s igue:

ARTICU LO PRIMERO. - La s d isposici ones con te n idas e n el

presente decreto e n t ra r án en vigor e l 19 de abril del a ño 1999 , salvo lo

dispuesto por los transitorios siguientes.

ARTÍCULO TERCE RO. - Los juicios y procedimientos judic ia les y

ad m in is tra tivos a ctualmente en t rámite, asi como los que se in ic ien an tes del

19 de abril de 19 9 9 derivados de contratos de a rrendamien to de inmuebles

para habitación y s u s prórrogas que n o se encuen tren en los supuestos

es ta blec idos en el transitorio a n te rio r se regirán h a sta su conclus ión, por las

disposiciones del Código de Proced im ien tos Civiles para el Distrito Fed era l y de

la Ley Federal de Protección a l Consumidor, vigen tes con anterio ridad a l 19 de

oc tu bre de 1993".

"ARTÍC ULO TRANSITORIO 1998.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación d el 19 de octubre

de 1998.

ARTÍCULO UNICO .- El presente Decreto entrará en vigor el

mismo día de su publicación en e l Diario Oficial de la Federación".
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Como puede observarse de lo a n te rior , la reforma a la Ley

Inquilinaria en los casos que ésta mi sma prec isa , se p rór roga por seis meses

m á s , dejándole d ich a tarea a la Asamblea Legisl a tiva del Distrito Federal, para

e l s igu ien te año de 1999, y que a con tinu ac ión , para una mejor com pre nsión

citare mos y tran scribiremos el nu evo Decreto a la prórroga en con t ratos de

arre ndamien to inmobiliario .

En fecha 17 de a bril de 1999 , la Asamblea Legis lativa del Dis tri to

Fed eral [ LEGISLATURA , dirige el s igu ien te:

DEC RETO

"Decreto sobre la aplica ción en e l di strito federal de di sposiciones

en m ateria civil com ú n previstas e n los decretos publicados e n e l Diario Ofic ia l

de la Federaci ón los d ía s 2 1 deju lio de 1993,23 de sept iem b re de 19 93 y 19 de

octu b re de 19 9 8 , por lo que se refo rma n en tre o tros o rdenamientos, e l Código

Civil para el Di strito Federal en Materia Común, y para toda la república en

materia fed eral y e l Códi go de Pro cedim ientos Ci viles para e l Distrito Federal.

ARTÍCULO PRIMERO. - En materia civil común en el Distrito

Federal so n a p lica bles la s disposicion es del Códi go Ci vil para el Distrito

Federal, en Materia Común, y para tod a la República en Materia Federal y d el

Código de Proc edimientos Civiles pa ra el Distrito Federal prev istas en los

siguientes decretos:

\.- Decreto por el que se reforman , ad icion a n y derogan diversa s

disposiciones d el Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y

para toda la República en Materia Federal; Código de Procedimientos Civiles
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para e l Dis t rito Federal y Ley Federal de Pro tección a l Co nsum idor, publi cado

en el Dia rio O ficial de la Federa ción el 2 1 de j u lio de 19 9 3.

11.- Decreto por el que se m odifican los artículos transitorios del

d iverso por e l que s e reforma n el Cód igo Civil pa ra el Dis trito Fed era l, cn

Ma teria Co mún , y para tod a la Repúbl ica e n Ma teria Federal y la Ley Federal

de Protección a l Consumidor, publicado e l 2 1 de jul io d e 1993 , publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 23 de sept iem bre de 1993 .

111 .- Decreto por e l que se re forman los a r ticu las transitorios del

diverso por e l que se reforman, adicionan y derogan diversas di sposiciones del

Código Civil para e l Distrito Fed eral, en Materia Com ú n , y para toda la

República e n Materia Federal ; del Código d e Procedimientos C iviles para el

Distrito Federa l y de la Ley Federal de Protección a l Consumidor; publicado en

e l Diario Ofic ia l de la Federación e l 2 1 d e j ulio de 1993 , pu blicado en el Diario

Oficial de la Federación el 19 de oc tubre d e 1998.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las dispos ic ione s d el decreto

mencionado en la fra cc ión I del articu lo a n terio r d el presente decre to , se

aplicarán d esde el 30 de a bri l del a ño 2000 , exce pto e n los ca sos previ stos e n el

articulo transitorio segu ndo d el a rticu lo único del d ecreto a que se refi ere la

fracción 11 d el artículo a n te rior del pre sente decreto para los que se aplican

d esde el 19 de octubre de 1993 según lo d isponen el a rticu lo trans itorio

menciona d o.

Asimismo, a los juicios y procedimientos judiciales actualmente

en trámite, asi como los qu e se inicien a n tes del 30 de abril del a ño 2000 ,

derivados de contratos de arrendamiento de inmuebles para habitación y sus
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prórroga s , que no se encuentren en los s u pues tos establecidos en el a r ticu lo

transi torio d el a rticu lo único d el decreto a que se refie re la fra cc ión 11 d el

a r ticu lo a n terio r del presente d ec ret o; se a plicará n hasta s u conclusión , la s

di sposicione s del Código de Procedimientos Civiles para el Dis tri to Federa l

vige n tes co n a nteriorid a d a l 19 d e octubre de 1993 .

ARTICULO TRANS ITOR IO

ARTICULO ÚNICO .- El pres ente decre to entra rá en vigo r e l

m ismo dia de su publicac ión en la Gaceta Ofi ci a l del Distrito Federa l".

Sin em bargo, de los a n terio re s decretos que en real idad se trata

de uno só lo desde su primera promulgac ión y a la fecha , se ha abusado de la

llamada Ley de Rentas Conge lada s que data del 3 1 de diciembre de 1948 y fu e

una herra mienta ideada por e l go bierno d e a que lla é poc a , para evitar que la

economia familiar fu era a r rasada por los procesos infla cionarios d e la

postguerra, y que h a s ta nues tros d ía s s igue teniendo efectos j u ridi cos y socia les

perjudicando o beneficiando a l sector poblaciona l, e l c u a l se encuentra dentro

d e este régimen de renta s co ngela das.

Ahora bien, e l dia 28 de a br il del a ñ o 2000 , la Asamblea

Legislativa del Distrito Federal , I Legisla tura; u na vez m á s hace sabe r d e un

nuevo decreto a los ya a n terio rmen te preci sados re la tivo a la citada Ley

In qu ilina ria , y que a l efecto se transcribe:
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DECRETO

"ARTÍCULO ÚNICO .- Se mo difica n los a r tículos: p rimero

adicioná ndose una fracc ión IV; y segundo, modificando sus pá rrafos p rimero y

segundo, de l Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de

a bril de 1999 sobre la a pl icación en el Dis trito Federa l d e disposiciones en

Mate ria Civil co mún previ s ta s en los Decre tos publicados e n e l Dia rio Oficial de

la Fede ración los dí a s 2 1 d e julio de 19 9 3 , 23 de septiembre dc 199 3 y 19 de

octu bre de 1998 por los que se reforman en tre o tros ordenam ien tos , e l Código

Civil para el Dis trito Fed eral en Ma teria Co mú n y para tod a la Repúbl ica en

Materia Fed era l y el Código de Procedimientos Civile s para el Distrito Fe de ra l,

para quedar co mo sigue:

ARTICULO PRI MERO.- En materia c ivil comú n son a plicab les la s

d isposiciones de l Código Civil pa ra e l Di s trito Fed era l en Mate ria Co mún y para

toda la Repú blica en Materia Federal y del Cód igo d e Procedi mien tos Civiles

para el Distrito Federa l previs tos en los siguientes d ecretos :

1.- Decreto por e l que se reforma n , a d icionan y deroga n d ive rsas

d isposiciones del Cód igo Civil pa ra el Dis t rito Federal en Ma te ria Común, y para

toda la Repú blica e n Materia Fed eral ; d el Código d e Procedimientos Civiles para

el Dis trito Federal y la Ley Federa l de Protección a l Consumidor, .publica do en

el Diario Oficial de la Federación el 2 1 d e julio de 19 9 3 .

11 .- Decre to por el que s e m odifica n los articu los transi to rios del

diverso por el que se reforman, ad icionan y deroga n diversas d ispos ic iones del

Código Civil para e l Distri to Federal en Materia Común, y para toda la

Repúbl ica en Mate ria Fed e ral ; del Cód igo de Proced im ien tos Civile s para el
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Distrito Federal y la Ley Federa l d e Protección a l Consumidor, p u bl ica do e n el

Diario Oficia l d e la Federación e l 2 l de ju lio d e 1993 , publicado e n el Diario

O fici a l de la Fede ra ción e l 23 de sep tie m bre d e 19 9 3 .

111 .- Decreto por e l que se reform a n los a r tic u los transitorios d el

d ive rso por el que se reforman, ad ic ionan y derogan d ive rsas disposi ciones del

Código Civil para el Dis t rit o Fed eral en Ma te ria Común, y para tod a la

República en Materia Federal; d e l Código d e Procedimientos C ivi le s pa ra e l

Dis tri to Fed eral y la Ley Fed eral d e Protección a l Consumidor, publicado e n e l

Diario Oficia l d e la Fe d era c ión el 2 l de j u lio d e 19 9 3 , publicado en el Diario

Ofi cia l d e la Federación e l 19 de octubre de 19 9 8 .

IV.- Decreto so bre la a plicación e n el Distrit o Federal d e

di sposici ones e n Materia Civi l Co m ú n p revis tas e n los De cre tos publicados e n

e l Dia rio Oficial de la Federación lo s dias 21 de j ul io de 19 9 3 , 23 de septiemb re

d e 19 93 y 19 de octubre d e 19 9 8 por los q ue se reforman entre otros

ordenamientos , el Código Civil para el Distrito Federa l e n Materia Co m ú n y

para tod a la Repúbli ca e n Ma teria Federal y e l Cód igo d e Procedimientos Civiles

para e l Distrito Federal , publicado e n la Gaceta Ofi cia l d e l Dis t r ito Federa l el 17

d e a b r il de 19 9 9 .

ARTICULO SEGUNDO.- La s di spos iciones d el decreto

mencionado e n la fra cción 1I d el articulo a n terior d el presente d ecreto, se

a plicarán d esde e l 3 1 de d ici embre d el año 200 1, excep to e n los casos previstos

en e l a rtícu lo transitorio segundo d e l a r ticu lo único del decreto menc ionado e n

la fracción JI del a r ticu lo a n terior del presente d ecreto para los que se a p lican

desde el 19 de octu b re de 199 3 según lo disponen el articulo transitorio

mencionado.
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Asi m ismo, a los juicios y procedimientos jud ic ial es a ctualmen te

en trámite, a si com o los que se inicien ante s de l 3 1 de d ic ie m bre de l a ñ o 200 1,

derivados de co n tratos de a r rendamien to de inmuebles para habitación y su s

prórrogas, que n o se encuen tre n en los s upues tos estab lecidos en e l a rt ícu lo

trans ito rio de l a r ticu lo único del decreto a que se refiere la fracción 11 de l

a rticu lo a nterior d e l presente decret o , se a plicar án ha s ta s u conclu s ión , las

disposiciones d el Cód igo d e Proced im ientos Civ iles para e l Distrito Federal

vigen tes con a n terioridad a l 19 de oc tubre d e 199 3 .

ARTICULO TRANSITORIO

ARTICULO UNICO .- El presente decreto en t rará en vigor el

mismo día de su publica ción en la Ga ceta Oficial del Distrito Federal" .

Cabe señalar que la co ntroverti da reforma a l régimen de rentas

congelada s en s u c reación se m a nejó co mo una Ley de emergencia , pues con el

paso del tiempo se co nvir tió en permanente dando corno re s ultado u n absurdo

de carácte r político. A m á s de cincuenta a ñ os de dis tancia después de

decretada dicha Ley , tod a via exis ten familias que pagan a precio co nstante de

1948, ca n tidades irrisoria s por concepto de renta mensual por el a lquiler de un

departamento de tres recámaras; lo que ha acarreado co mo consecuencia

lógica, el deterioro y ha sta la ru ina de mu ch a s vivienda s del Centro Histórico de

la Ciudad.

Para mayor a bu ndam ien to de l te ma qu e nos ocupa, se

encuentran uno s puntos importan tes a tratar en un ca pitu lo posterior y que

a nalizaremos e n su opo rtu n id ad , según se vaya desarrollando el presen te

trabajo de investigación. Concluyendo a l respecto momentáneamente, n o si n
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a rrendam ie n to

su reforma.

2 1

especificado los ordenam ien tos 'lega les de a p licación a l

inmobiliario destin a dos a la habita ción en el Distri to Federa l y

Como pod emos observa r del a nterior decreto que se ha venido

prorroga ndo indefinid amente , dentro de su con lenido se deroga el juicio

Especial de Desahu cio en sus preceptos de l 489 al 499 del Códi go Adjeti vo Civil

ya invocado de aplicación a l te rritorio del Dis trito Federal ; quedando suje tos los

procedimientos de esta indole ya en tram itac ión de acuerdo a la s di spos iciones

a ntes mencionadas . Lo que desde el pu nto d e vista j u r íd ico y práctico tom ando

en co nsideración la s reforma s a lu d idas; los jueces d e la materia en cuest ión

sólo le d an tr ámite a la s dema nda s promov idas como Controversias de l

Arre ndam iento Inm obiliario, ind ependi en temen te del ejercicio de la acc ión

utilizada por la parte ac tora en sus pre tension e s; pero que se encuen t re n

dentro del supuesto a que se refiere e l a r tícu lo SEGU NDO transitorio del

d ecreto qu e nos oc u pa , publicado el d ia m iércoles 2 1 de julio de 1993 y sus

respectiva s prórrogas.

El fundamento legal que regula di chas con tro ve rs ias de la

materia y que so n a plicab les en el de re cho positivo, se encuentra in m erso e n e l

Título Décimo Sexto- Bis , a rt iculas del 957 a l 968 del Códi go de Proced imien tos

Civi les vigente en el Distrito Fed eral.
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1.2.1 DIFERENCIAS Y SEM EJANZA S PROCEDI MENTAL ES EN LOS J UIC IOS

ESPECIAL DE DESA HUCIO Y CONTROVERSIAS D E ARRENDAM IENTO

En el jui cio especia l de de sahucio existía n presupuestos

procesales generale s de tod os los ju icios , pero com o prueba d eterm inan te el

con t ra to de a rre ndam ien to en que se funda la re lación contra ctual ; y que el

inqui lino deba segú n el Código Pro cesal Civil en su articu lo 489, do s meses o

má s d e renta .

En cuan to a la compet encia del juez para conocer del juicio de

lanzamiento o especi a l de desahucio , era el de l lugar donde estuviera ubicado el

inmueble ma teria de la litis.

El procedi mien to de este tipo de juicios, se in ic iaba como lo

estipulaba el artícu lo 489 fundándose esencia lm ente, en la fa lta de pago d e dos

o má s mensualidades acom paña do del co ntrato por escrito d e arrendam iento ,

que a demás consi stía no sólo en el em ba rgo que el actor pedia desde qu e

presentaba su demanda , s in o en el requerimiento y notifica ción que ordenaba

el artículo 490 d e l Código Adjetivo de la Ma teria ; que es ta b leci a : "Presen tada la

demanda con el d ocumento o la justifica ción cor respond ien te, dic tará a u to el

juez mandando requerir a l a rren data rio para q ue en el a cto de la di ligencia

justifique con el rec ibo correspo ndien te estar a l corrien te e n el pago de la s

rentas, y no haci é ndolo, se le prevenga que dentro de treinta di a s si la fin ca

s irve para habitación , o dentro de cuare n ta día s s i s irve para giro mercantil o

industrial , o dentro de noventa s i fuere rústica , proceda a desocuparla,

a perc ibido de la n zam ien to a su costa s i no lo efectúa . En e l mismo a cto se le

emplazará para que d entro de nueve días ocurra a opone r la s excepciones que

tuviere".
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Asimismo, el a r ticu lo 498 orde naba que a l h a cerse el

requerimiento se em bargaran y deposita ran bie nes ba stan tes para cu brir la s

pensiones reclamada s . Lo mismo se observaba cuando se lleva ba a cabo la

diligencia de lanzamiento .

La tra mita ción de este tipo de proced imi entos correspo ndía a los

juicios especia les, pero en los términos y de conformidad con los artícu los 49 1,

49 2 , 49 4, 495 Y 496 , del ordenamiento legal antes invocado.

Haciendo referencia a la ejecución de la sen tenc ia de desahuc io,

és ta se desarroll aba de a cuerdo a lo estipu lado por el numeral 497 del mi smo

cód igo en ci ta .

Algunos problema s que or iginaban el j u ic io de la nzamiento, e ra

que co n frecuen cia los inquilinos consignaban la s rentas que adeudaban, y en

este caso surgia una inter rogante; ¿si la consignación h a ce las veces de pa go,

aunque al h a cerl a no se haya segu ido el juicio d e consignación?, s ino

únicamente e l m edio preparatorio del ofrecimiento del pago y depósito de la s

rentas adeu dadas . En estric to derecho y de acuerdo a lo ordenado por el Código

Civil , el solo ofrec imie n to no ex tingue la deuda, s ino que es necesario una

sentencia que a u to rice d icho depósi to y declare la extinción de esa deuda. S in

embargo, d entro de la prá cti ca jurídica se actuaba con más equ idad,

con siderándose la exhibición de las rentas en la diligencia de ofrecimiento com o

un pago efec tivo, s urtiendo todos sus efectos legales co nd ucentes.

Es imprescindible señalar, como ya ha quedado a n te riorm en te

precisado dentro del desarrollo de la investigación que nos ocupa ; que el juicio

es pe cia l de desahucio es derogado de nuestra legisla ción que lo regulaba, por
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decreto de fecha 11 de jul io de 1993, publica do e n el Dia rio Oficial de la

Fed eración el día 2 1 d e julio del mismo año, co n firmándose su deroga ción por

medio d el decret o de fecha 11 de sep tiembre de 19 9 3 , publicado en el Diario

Oficia l de la Federación el día 23 de septiembre d el mencionado 199 3 , y que

ta les preceptos juridicos será n a naliza dos en lo refere n te a s u d eroga ción en la

últi ma parte de este primer capítulo en cu estión.

A pa rtir de la s reforma s a la Ley inquilin ari a , surge co m o un

nuevo procedimien to de la materia en e st ud io, q u e ya se aplicaba pero su

manejo e ra distin to a l pro ced imiento a ctual, e n cuanto a la via judicial

utilizada . Lo anterior en razón de que , la s demandas inicial es se presentaban

co mo "Con trovers ia d el Arren da m iento Inmobiliario", indepen die ntemente de la

acción ejerc itada por el ocursante; en donde en principio, deben ofrecerse las

probanza s que en derecho sean procedentes , asi como la so lic itu d del embargo

de bien es sufic ien tes en términos d e lo dispuesto por el a rticu lo 962 del

mu lticitado Código de Proced imien tos Civiles p a ra el Dis tri to Federal

reformado. Es necesario h a cer hincapié en tal sentido, que los a r ticu los

a lusivos también fu eron refo rmados por decreto d el 21 de j u lio de 199 3 y sus

correspondientes prórrogas; pa ra saber si es proced ente su aplicación o la

anterior a l referido decreto dependiendo de la s circ u n s tanc ias del caso.

Pa ra el ofrecimiento de la s pruebas a que se refi ere el párrafo

inmediato a n terior , es necesario hacerlo de acuerdo a lo estipulado en el

articulo 29 1 relacionado con el 298 del ordenam ie n to legal a ntes in vocado;

mismos que a la letra d ice el primero de ellos : "Las prueba s d eben ofrecerse

expresando con toda claridad cual e s el hecho o hechos que se tratan de

demostrar con la s mismas, a si co mo las razones por los que el oferente estima

que demostrarán s u s a firmaciones, declarando en su caso en los términos

anteriores el nombre y domicilio de testigos y peritos y pidiendo la citación de la
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con tra pa rte para absolver posiciones; S I a juicio de l tribunal la s pruebas

ofrecidas no cu m plen con la s condiciones a pu ntadas, serán desech ada s ,

observánd ose lo dispuesto en e l artículo 2 98 de es te ordenamiento". Dicho

precepto legal estipu la : "Al día siguiente en que term ine el periodo del

ofrecimiento de prueba s , el j uez dictará re sol u ción e n la que d eterminará la s

p ruebas que se admita n sob re cada hecho , pudiendo lim ita r el núme ro de

te stigos prudencialmente. En n in gún caso el juez a d m itirá pru e bas o

d iligencias ofrecida s extemporá neame n te, que sean contra rias a l derecho o la

moral , sobre h echos que no h a yan sido con trovertidos por la s pa r tes , o hechos

imposibles o notoriamente inv erosí miles, o b ien que n o reúnan los requis itos

esta blecidos en el a rt ículo 29 1 de e s te código.

Contra el a u to qu e admi ta p rueba s que se e ncuen tren en

a lgunas de la s prohibiciones a n te riores , p ro cede la a pe lac ión en el e fec to

devolutivo, y en el m ismo efec to se ad mi ti rá la apelación co ntra el au to que

d eseche cu a lqu ier prueba , siempre y cuando fu ere a pela ble la sen te nc ia e n lo

principal. En los d emás casos no hay má s recurso qu e e l de responsa bilid ad".

Tal es preceptos legales fueron reforma dos de a cu erd o a l decreto

publicado en el Dia rio Oficial d e la Fede ra ción, de fecha viernes ve inticuatro de

m ayo de mi l n ovecien tos no venta y se is; para que la s probanzas que se h a gan

valer sean a d m itida s en su s términos, co n form e a los requisitos y formalidades

que la aludida Ley esta blece .

De la s Controve rs ia s del Arrend a mien to Inmobiliario , dentro de

s u nuevo procedimiento se pueden hacer valer la s s iguien tes acciones :

Terminaci ón d e co n t rato de arrendamiento e n vía de j u risd icción volu n taria ;

falta de pa go del a rrenda tario-fia d o; resc is ión d el contrato de arrenda m iento de
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casa-ha bita ción ; rescisión de contrato de arrendamiento por dar uso dis tin to a l

conve nido a la cosa objeto del a rren dam ien to ; entre otra s .

En cuanto a la tramita ción de este tipo d e juicios con refo rma s

procedime nta les , se rigen por lo fundado en el Titulo Déc imo Sexto-Bis ,

a r t ícu los del 9 57 a l 966 del Cód igo d e Procedimientos Civile s aplicable en e l

Distrito Fed eral.

La finalidad del juicio Especia l de Desa h u cio, as í como de los

juic ios promovidos en V ía de Controversia del Arrendam ien to; son la obtención

del inmueble materia d e una lit is , a través de sentencia definitiva que haya

causado ejecutoria, de a cuerdo a lo estipu lado en los a rt icu las 427 fra cción II y

428 del ordenamiento lega l multicitado.

Según podemos a p recia r de lo a nterior , la s d ifere nc ias y

semejanzas p roced im ental es son m uy marcada s e n a m bos ju icios, pe ro

fina lmente concluyen con la emisión d e una sentencia definitiva ba sada, de sde

luego, en la s actuaciones judicia les y co n forme al articulo 81 de l o rd enamiento

lega l antes invocado; m ismo que a la letra dice:

"ARTICULO 81.- Todas la s resoluciones sean decretos de trámite,

autos provisio nales, definitivos o preparatorios o sentenc ias interlocuto rias ,

deben ser claras, precisas y co ngruen tes con las promociones de la s partes,

resolviendo sobre todo lo que és tas h ayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso

en resolver todas las peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a

si m ple in s tancia verba l d el interesado , deberá dar nueva cuenta y re solver la s

cues tiones omitidas dentro del d ia siguiente. Las sentencias defini tivas tam bién

deben ser claras, precias y congru e n te s con las demandas y las contestaciones
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y co n la s de más pretensiones deducidas opo rtunamen te en el pleito,

co nde nando o absolviendo a l demandado, y decid iendo todos los p u ntos

litigiosos que h ayan s ido objeto del de bate . Cuando éstos hubieren sido varios ,

se ha rá el pronunciamiento co r respond ien te a cada uno de ell os ".

En este orden d e idea s relacionándolo co n e l a rticulo a n terio r ,

tiene trascendencia tam bién e l numeral 84 del Cód igo Adje tivo Civil, en razón

de que establece lo s igui ente :

"ARTIC ULO 84 .- Tampoco podrán los jueces y tribunal e s variar

ni modifi car su s sen te nc ias o a utos despué s de fir mados, pero si aclarar a lgú n

co ncepto o suplir cualquier omisión que las primeras co n te ngan sobre punto

di scutido en el litigio , o los segundos cu a ndo sean obscu ros o im precisos sin

a lterar s u esencia .

Es ta s aclaraciones pod rán hacerse de ofic io de n t ro del día hábil

siguiente a l de la publicación de la resolución co rre s po nd ien te, o a instanci a de

parte presentada den tro del d ía siguien te a l d e la notificación.

En este último caso, el j u ez o tribuna l resolverá lo que e s time

procedente dentro d el dia s igu iente a l de la pre sen tación del escrito en que se

solicite la a cla ra ción".

Como ya se había ex plicado con a nteriorida d, haciendo a lusión

al juicio Especial de Desahucio; pa ra su ejecución, es decir, llevar a ca bo la

diligencia de lanzamiento era necesario hacer valer lo dispuesto por el a r tícu lo

497 del Código Adjetivo de la materia , precepto legal ya derogado y que

ordenaba : "La diligencia de lanzamiento se en te nd erá co n el ej ec u tado o en su
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defecto co n cua lqu ier persona de la fami lia , doméstico, porte ra o portero ,

agente de la policía o vec inos, pudiéndose romper la s cerraduras d e la puerta s i

necesa rio fue re . Los m uebles u objetos que en la ca s a se encuentran , s i no

hubiere persona de la fa m ilia del inquilino que los recoja u o tra autorizada para

e llo , se remitirán por inventa rio a la demarcación de policí a correspon dien te o

a l local que des ign e la a u toridad ad mi n is tra tiva, dejándos e co ns tancia de esta

dili gencia en a u tos" . Dánd ose por te rminado e l procedimiento; sin em bargo, la

sola exhibición de los recibos co rrespondien tes a las renta s adeudadas o co pia

sellada po r la Oficina Centra l de Consignaciones , donde se com p ro ba rá los

depósitos de ren ta s respectivos; en estos casos, también se daba por terminado

el procedi mien to , a ú n encon trá ndose en la e tapa de lanzamiento. Desde lu ego

que no siendo asi, se efec tuaba d ic ha diligencia fin alizando con el caso en

concre to.

En las Con trovers ias del Arrenda mien to Inmobili ario , también

cuando se tiene como ya se habia precisa d o, se n te n c ia definit iva que haya

ca u sado ejecu to ria, s iguie ndo con los lin eamientos lega les, continúa la etapa de

ejecu ción de d icha resoluc ión ju d ic ia l, debiéndose llevar a cabo el lanzamiento

para efectos de pone r e n posesión material y jurid ica a l actor o a quien su s

derech os repre sen te de l inmuebl e objeto de la litis , por medio del licenciado

Actuario adscri to a l j u zga d o que co noce del juicio pla nteado.

Cabe señalar que tanto en el juicio Especial de Desah ucio , como

en la Controversia del Arrendamiento, el juez que haya ordenado el lanzamiento

del inquilino y no se pueda efec tuar por diversa s ra zones que más adelan te

expondremos ; el juzgador podrá ha cer uso de lo que le fa culta el articu lo 73 en

sus IV fracciones, la s c u a le s transcribimos pa ra u na mejor com p re n s ión del

precepto en cita: "Los jueces, para ha cer cu m p lir su s determinac ione s , pueden

em plear cualquiera de los siguientes m edios de a pre m io que juzguen eficaz:
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1.- La multa hasta por las cantidades a que s e refiere el a r tícu lo

6 1, la cual podrá duplicarse en caso de reincidenci a ;

11 .- E l auxilio d e la fuerza pública y la fractura de cerradu ras s i

fuere n ecesario;

lll.- El cateo por orden escr ita;

IV.- E l arresto h a sta por treinta y seis horas .

Si e l caso exige mayor sanción , se dará parte a la a u torid ad

compete n te".

Consideramos indispensable men cionar, que en lo s juicio s en Via

de Controversia d e l Arrendamiento Inmobiliario , es un p rocedimiento de

carác te r e s pecia l, tan es asi, que só lo cuen ta con una audiencia de Ley, en

donde se desahogan la s pruebas ofrecidas por la s partes y a d m itidas por el

juez, se d a n los al egatos y se cita para oír se n tencia definitiva.

En otro orde n de idea s pero, s iguiendo con la e ta pa del

lanzamiento o ej ecución de sen te ncia que así lo ordene ; no n e ce sariamente se

puede llegar a es ta fa se procedimental deri vada d e un juicio , competencia de

los juzgad os del Arrendamiento Inmobi lia rio; es decir, pued e provenir d icha

resolución ju dic ial de un juez de lo civil; en donde el promovente hizo va ler

ac ción diversa al a r rendam ien to, pero persi guiend o la misma fin alidad. Estas

acciones civiles son las que a co n ti nuación se mencionan: Interdicto de

recuperar la posesión, teniendo como fundamento los a r ticu las 17 y 18 del

Código de Procedimientos Civiles; deriva do de un j u icio Ejecutivo Mercantil de

acuerdo a lo estipulado en el articulo 5 25 del Código Adjetivo de la Materia; de

un juicio Especial Hi potecario, en tre otros. Todos en la etapa de ejecución de

sentencia y en la via d e apremio, a rticula s 500 a 608 de l ordenamiento lega l

antes invocado; dependiendo d e la situación juridica de que se trate y a plica ble

al caso en concreto para su debida su bstanciac ión .
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1.2 .2 EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DE LAS CAUSAS QUE DIERON O RIGEN A LA

DEROGACIÓN DEL JUICIO ESPECIAL DE DE SAHUCIO.

La Cámara d e Diputados en fecha s 8 y 12 d e julio d e 1993 , Año

II, No. 3 1 y Año II No. 34, respectivamente , propus ieron la 25" Reforma en

materia inquilinaria basándose en la s siguientes con sideracione s , la s cuales se

transcriben a manera de resumen:

"Un a de la s demanda s más se ntidas de la pobla ción es la de

con ta r con una vivienda digna y d ecorosa . Es ade más , un derecho que la

Constitu ción otorga. Por eso la a tención del Gobierno a esta demanda es u n a

prioridad de po lítica social. En este esfuerzo, es indispensable sumar a tod a la

sociedad, abrir opo rtu n idade s y el imi na r ineficienc ias, pa ra q ue co n su

partic ipación se permita incrementar la s oportun idades de acceso a la vivienda ,

particularmen te pa ra los grupos má s neces ita d os .

S in embargo, es necesano a m p liar los esfuerzo s, no sólo para

a u m entar el acceso a una vivienda propia , s ino también para ge nerar m á s

vivienda en a rrendamien to para u n m ayor núme ro de mexicanos , e n particula r,

en la s gra ndes c iu dade s y en el Distrito Fed era l.

En 1985, se efectu a ron reformas a l Código Civil en materi a de

arrendamiento , como respuesta a la s peticion es d e diversos grupos

demandantes d e vivienda para habita ción , para tutelar los intereses de los

grupos más desprotegidos. Si n embargo, se h a observado que dich a s reform a s

ha n tenido un efecto in h ibitori o en la s inversiones en vivien da para

a rrendamien to en el Distrito Federal, lo cual ha det eriorado un ya de por s i

grave rezago h abitacional.
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Las leye s deben sustentarse en la realidad y a decuarse a las

ca mbian te s c ircu ns ta n c ia s para cu mp lir su s propós itos . En ocasiones, sus

objetivos de protección a cier tos grupos pueden , s i n o se aju s ta n , tener efec tos

contra rio s a sus fines. Esto es especialmente c ie rto e n materia de

a rrendam ien to, no sola me n te en cuan to a la regulación s ustan tiva, s ino

también como consecu encia de los procedimientos para dirimir co ntroversias

entre a rrendador y a r renda ta rio.

Hoy c n d ia en promedio , un proceso en ma teria de

a r renda m ien to tiene que satisfacer a l men os 58 pasos procesales di s tin tos para

llegar a la resolución , lo que significa que, en promedio un litigio de

a rrendam ie n to lleva casi cuatro años . Ello ni fom enta la edifica ción de vivie nda

en a rrendamiento que tan to se requiere , n i protege lo s in tereses tu telados por

la Ley, ni representa una ju sticia expedita , tal como lo demanda el a rticu lo 16

d e nuestra Carta Fundamen tal.

La presen te in icia tiva bus ca impedir numerosas prá cticas que

regularmente se utilizan en perju icio de los a rrendata r ios, co mo la suscripción

de títulos d e cré dito e n "b la nco", que son aceptad os por el a rrendatario y

ava lados por el mismo fiador.

Muchas de las a ctu a les disposiciones en materia de

a rre nda m ien to han tenido efec tos contrarios a lo s esperados, al brindar

excesiva s facilidades a l inqu ilino irresponsable en detrimento de aqu el que,

dada su buena fe , no requiere m dem anda disposiciones legales

extraord inaria s . De igual manera, el marco legal que actualmente se aplica por

su lenta reso lu ción propicia en co n secuencia un mercado deprimido y de dificil

acceso, en perjuicio d e quienes requieren satis facer sus necesidades de

vivienda por la vía del arre ndam ien to.
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El a rrend a dor , po r otra parte, re sulta claram ente en d esventaj a .

Un claro ejemplo lo co nstituye el liempo que normal mente toma un litigio por

a rren da m ien to, qu e su m a do a los tre s a ño s a di c io na les previ s tos como vigencia

obliga toria , sign ifica qu e la di spos ición so bre su propiedad pudiera demorar

ha sta s iete a ños. Ello, con una renta en con s ta n te disminución en términos

rea les y estática d esde e l in icio del liti gio hasta la desocupa ción del inmueble . A

es ta s ituación , habría que a ñ ad ir la s molestia s y cos tos del procedimiento

j u d ic ia l, a si como la muy proba ble d epreciación d e los inmuebles en cuestión .

La s consecuenc ias d e no adecuar la s norma s vigen te s , tanto

sustan tivas como adjetiva s , propici aria una m ayor incertidumbre ; in hi biria la s

inv ersiones en viviend a pa ra ar re nd a m iento, limitando la ofe rt a di sponible ya

qu e la inversión se ori entaria h ac ia la const rucc ión de susti tutos como los

condomin ios o la conversión de la s vivienda s en renta a l ré gimen cond omina l y ,

cier ta mente, oca sionaría incremen tos a la s renta s .

Por ello, la presente inicia tiva propone a ese honora ble Co ngreso

de la Unión, modificaciones qu e permitan favorecer una a uté n tica re lac ión de

equidad juridica en t re arrendadores y a rrendatarios y que permitan a len tar la

co nstrucción d e vivienda s en a rrendamiento d e u n mercado e ficaz, con reg las

jus tas. Por lo a nterior , se proponen procedimientos ágiles y expe d itos que

elim inarían malas práctica s y reducirían sustancialmente el enorme cau da l d e

asu n to s inquilína rios que , en última in stanc ia, perjudican a los arrendatarios

responsables, quienes requieren d e una mayor o fe r ta.

Con la presente iniciativa se brindarian nuevas circu n s tancia s

para incremen tar la ofer ta de vivien da en a rrendamien to y se fomentaria el

man te nimien to adecuado de los in m uebles.
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Asimismo, la pre sente propuesta ayu daria a e liminar tr ámite s y

propiciaría una mejor d istr ibución de responsabilidades . Para ello, se busca

adecuar la estruc tu ra lega l aplicable, para c rear condiciones de equidad entre

a rrendador y arrendatario.

En atención a las co nsideraciones exp uestas, la presente

ini ciativa propone real izar m odi fica ciones a d iversas d is posiciones del Código de

Procedimientos Civiles para e l Distrito Fed eral en Ma teria común y para tod a la

República en Materia Federal ; del Código de Procedimien tos Civiles para el

Distrito Federal y, de la Ley Federal ele Protección a l Co nsu m idor .

Del Código Civ il para el Distrito Federal en Materia Común y

para toda la República en Materia Federal.

En la parte re lativa a la s modificaciones propu esta s a l Código

Civil pa ra el Dis tri to Federa l en Ma teria Común y para toda la Repú bl ica en

Ma teria Federal:

La p ro pu esta de reforma a l articulo 2399 es co n objeto de

eliminar la ac tual in certidum bre tanto en la forma de pacta r la renta como en

su necesana determin ación en moneda nacional. Por ello, la propuesta

establece que es necesario precisar que la renta o precio del a rre ndam ien to

debe co n sis ti r en una suma de dinero o d ejar, la posibilidad de que éste sea

cier to, determinado o determinable y cuantificable en moneda nacional.

Asimismo, la iniciativa propone actualizar el a r ticu lo 2406, a fin

de establecer que los con tratos de arrendamiento deberán darse por escr ito , s in
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im portar el monto de la renta, agregándose que la fa lta de esta for m a lidad ser ia

imputable a l a rr endador.

Por otra parte, la existe ncia de la s prórroga s legale s a volu n tad

del a rrenda tario han s ido moti vo ge neralizado y co n tinuo de co n troversias en tre

la s partes, lo que a demás ha producid o la saturación de los tribu nales

co m pe te n tes y la falta de incen tivos para co nstruir y ofrecer m á s vivienda en

arrendamiento en perjuic io de todas las partes involucrada s. De hecho al

arrendar, un a rrendador debe tener en cuenta que en el a a c tu a lida d u n

con tra to de arrendamiento por u n año, pued e tener una vigencia de hasta t res

a ños, a voluntad de l a rrenda ta r io. Ello lim ita a los inversionis tas potenciales

que se inhiben a n te ta les perspectivas.

Asimismo , exis te n arrendatarios poten cia les , tales como

estudia n tes, investigadores, profesion istas o inversionistas, que radica n en

otras en tidades federativas o en el ex tranjero de m a n era permanente y que ,

para el desempeño d e s us actividades y funciones, tienen que ha bita r en el

Dis trito Federa l por periodos m enores a un a ño y, asimismo, por periodos

mayo re s a l tiempo en que pudiera series co nveniente, en fu nción de su cos to,

co ntrata r un servicio de hosped aje . En estos casos, las persona s en cuestión

enfre ntan la di syuntiva de contratar un arre ndamiento por un a ño, pagando la

renta de aquellos meses que no ocupen el inmueble o b ien co ntratar, por un

menor periodo, un hospedaj e de co s to muy s u pe rior a l de un a r re n damien to d e

calidad s im ila r. Es por ello que re sulta co nven ien te que la s partes puedan

co nveni r los plazos de s us arrendam ien tos tomando en cuenta, exclu s ivamen te,

la satis facc ión de sus n ecesidades.

En co nsecuenc ia , esta iniciativa propone por una pa rte, la

e liminación de la s citadas prórrogas a volu n tad d el a rren d atar io y que el plazo
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pa ra el arrendamie nto pueda ser menor a un a ño a JUI CI O de la s partes ,

medi ante la reforma propues ta a l a rti cu lo 2448-C, a l cual se pro pone a d icionar

la expresión "salvo convenio en con tra rio".

Con la final idad d e con tri bu ir a la m ayor s im p lificación y agilidad

de la Ley , se pro pone la m odificación a l a rt iculo 2478, que se refiere a los

arrendamien tos celebrados por tiempo in determinado, para que éstos

concluya n a voluntad de una de la s partes contratantes, previo av iso dado por

escrito, co n 15 d ías de a nticipación , e n lu ga r de l plazo d e d os meses para

predios u rba nos , sa lvo que se trate de un predi o rústico , caso en el que e l aviso

deberá darse co n un ario d e a ntic ipa ción. Esta m odifi cación busca evitar que

los plazos sean tan a mplios qu e im p ida n la moviliza ción de los bie nes y

recursos , pro tegien d o en to do caso e l pla zo oportu no e n la s co n diciones

m od erna s de co m u n icación que proteja e l de recho del a rre ndatario.

La reforma propone adic ionar a los s u pu es tos que es tablece el

a rticulo 2489 , como causales para que el arrendador pueda exigir la rescisión

del co ntra to dos supuestos a d ic ionales a sabe r , por daños graves a la cosa

a rre ndad a y por variar la forma de l inmu e ble si n co nsen tim ien to ex preso del

a rrendador". De la iniciativa en cuestión , hemos expuesto lo s m otivos para se r

reformados a lgunos de los articulos del Código Civil má s importa nte desde

lu ego , en tre otros; en razón de que su con tenido tiene una tra scen dencia más

co n tu n den te en cuan to a la equ idad y equ ilibrio de la s partes e n un co n t ra to de

a rre ndamiento inmobiliario destinado a la h abitación, co n tod as su s

co nsecuencias inherentes a un p rocedi miento j u di cial.
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Del Có digo de Proced imi entos Civiles pa ra e l Distrito Federal.

La in ic ia t iva de reforma s que se presento a la co n s ideración de

ese honora ble Co ng rcso d e la Unión , propone di versa s modifica c ione s a l Código

de Procedimientos Civ iles para el Distrito Federal. El problema d e la fal ta de

vivienda requiere co mo so lución, que las partes en los con tratos de

a rrendam ien to res pectivos cuen te n co n norma s su stan tivas, claras y

determinada s, as í co m o con procedim ientos ágiles y breves que no s ignifiquen

elevados costos en s u trámite y que no propicien re tra sos intenciona les .

Igualmente , se busca evit a r el excesivo costo procesal a cargo d el Estado, que

debe a tender la inmod erada mul tipli ca ción de los juicios de a rre n dam ien to.

Por e llo y co n e l fin de agilizar el procedimi ento, la inic ia tiva

propone modificar la fra cción VI de l a rticu lo 114 del c itado Código, para

eliminar d el proceso d e notificación personal que deberá hacerse e n e l domi ci lio

señ a lado por los litigan tes, la resolución que decreta la ejecución de la

sen tencia condenatoria. Es evide n te qu e notificar la sen te ncia que condena a l

in qu ilino a d esocupar e l inmueble es suficiente pa ra d arle a con ocer el sen tido

de la resolu c ión emitid a en cada caso. Cuando la Ley vigen te obliga a demás de

la a nterior notificación de la sentencia , una d istinta n otifica ción para

ejecu ta rla, se está sola men te dando una nueva opo r tu n idad para que sin causa

con tinúe retardá ndose la ejec ución de la sentencia.

Dado que la presente ini cia tiva propone que sea eliminada la

notifica ció n personal del auto de ejecución , también se propone suprimir el

último pá rra fo del a r ticu lo 525, que dispone que sólo procederá el la n zamiento

30 dias después de haberse notificado personalmente el a uto de ejecución.
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De igual ma nera y con obj eto de que se otorguen s im ila res

derechos y ga ran t ía s procesales al inquili no y a l a rre nda dor , se propone

mod ifica r el a rtic u lo 27 1 y su pr im ir, como a s u n to para co nsid erar que una

demanda es con te s tada en sen tido negativo por e l inquilino , las "cuestiones de

arrendamiento de fin ca s urba n a s para h a bitación , cuando el d emandado sea el

inquilino". Presumir por Ley que se da por contesta da en el sen tido negativo en

cuestiones de arrendam ien to es suponer que co m pa r te la mi sma naturaleza de

los importante va lores tutelados en la Ley, rela tivos a la s rela cione s familia res y

a l estado civil de la s persona s . La importa ncia de una transacción civil como es

el arre n damiento, n o es la que nuestra s leyes y nues tr a cu ltu ra vinc u la n a la

integridad de la familia y la s lesion es a te rceros en el caso d e ca mbios en el

es tado civil de la s personas.

Del J u ic io Especial de Desahucio:

En el m ismo orden de idea s, se propone deroga r los a rtícu los 489

a 499, relativos a l juicio especial de desahucio, pa ra que la s acciones

correspond ien tes se ejercite n de acu e rdo a l procedimiento propuesto en el título

décimo sexto-bis , consistente en un ju ic io biinstancial , de tal manera que,

como lo ordena la ley fundamental , la impartición de justicia sea pronta y

expedita. En dicho juicio, una vez que sea ad m it ida la demanda y se cor ra

tra slado de ella a la parte demandada , se' señala ría fecha pa ra la celebrac ión de

la a u d ie ncia de ley, en la que se de sahoga rían la tota lidad d e la s pruebas

ofrecidas por las partes con form e a l proced imien to y en la que el juez di ctaría

de inmediato resolución.

Se propone ad icionar a la s re gla s es ta blecidas por el Titulo

Décimo Sexto-Bis sobre las controversias en materia de a r ren da miento, las
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a cciones que s e ejerc ite n contra e l fiador o terceros por controversi a s derivadas

del a rrendam ie n to.

Lo a n te rio r con objeto de que la s controversia s pla nteadas se

res uelvan a la brevedad posible, en a tención a l e s piri tu d e la refo rma

propuesta.

En consecuencia, se pro po ne reformar los art ícu los 9 59 a 966,

para establecer la s norma s que regirán e l proced im iento pa ra resolver las

con trovers ia s e n ma te ria de a rrendamien to inmobi liario .

As im ismo, e n la presen te in iciativa se propone qu e los autos y

resolucion es a pe lables en materia de a rre ndam ien to se resuelvan

conju n ta men te con la a pelación a la se n te ncia definitiva.

De la Ley Federal d e Pro tecci ón a l Consumidor

La tercera parte de la iniciativa se refie re a la propuesta dc

reformar e l art iculo 73 de la Ley Federal de Protección al Consumidor para

suprimir la competenc ia de la Procuraduría Fed e ral del Consumidor e n la

materia del - arrendamiento inmobiliario de casas-hab itación en e l Distrito

Federal. El propósito de di cha reforma res pon de a la n ecesidad de una exped ita

re solución de las co n t roversia s en la materia , de ev itar la duplicidad de

in s tancia s y la de deja r a l órgano jurisdicciona l local la atribución exclusiva

para solu cio nar este tipo de co n troversias.

Por lo a nteriormente expuesto, con fundamento en el articulo 7 1,

fracción 1 de la Con stitución Política de lo s Estados Unidos Mexica nos , se
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somete a la consideración del honora bl e Con gre so de la Unión la presen te

in iciativa de Decre to que reforma , adic iona y deroga d iversa s d ispos iciones del

código civil pa ra el d istrito federal , en m ate ria com ú n y, pa ra toda la república

en materia federal ; Cód igo de Procedi m ientos Civi le s pa ra el Distri to Federal y

Ley Federal de Pro tecc ión a l Co nsu m id or.

"Art icu lo primero . Se reform an los a rtí cu los 2398 , segu ndo

párrafo; 2 39 9 ; 2406; 24 12 , fracción 1; 2447; 2448; 2448-8 ; 2448-C; 2448-J;

2448-K; 2478 ; 2484; 2487; 2489 , fra cc ión 1 y; 2490; se a d iciona el a r tic u lo

2489 co n la s fracciones IV y V y; se deroga n los a r tícu los 2407; 24 48-D; 244 8 -1;

2448-L; 24 53 ; 2485; 2486; 2488; 249 1; 2494 y; 30 42 úl timo pá rrafo del Código

Civil para e l Dis tri to Federa l en Mater ia Comú n y para toda la Repúbli ca en

Materia Fed eral , en los términ os y por los motivos que en la pre sen te in iciativa

se preci san .

Artic u lo se gundo. Se re forma n los a rticulos 2 7 1, cu a rto pá rrafo ;

684; 73 1; 957 a 966 y; la denomina c ión del Titu lo Décim o Sexto-Bis ; se

derogan los a r ticu los 489 a 499 y 525, úl timo párra fo del Código de

Procedimientos Civiles pa ra e l Distrito Federa l, para qu eda r co mo sigu e :

Articulos 489 a 4 99 (Se derogan)".

Por o tro lado, pero co n tin u a ndo co n e l m ismo orden de ideas, en

base a la ex posición de m otivos que origin a ro n la s reforma s e n materia de

a rrend a m ien to in mo bilia rio y en especi fico a la de roga c ión del juicio especia l de

desahucio, la Honorable Asamblea turnó a la Comisi ón de Vivienda, con la

opinión de la Comisi ón del Distrito Fede ral para s u estu d io y dictamen de la

in iciativa de Decreto medi ante el cual se refo rman, adicionan y derogan
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diversas d isposiciones d el Código Civil pa ra el Distrito Fed eral en materia

Común y para toda la República en ma teri a Fed eral; Código de Procedimientos

Civi les para el Distrito Federal y Ley Federa l d e Protección a l Consumidor, en

materia de a rren da m iento.

Conforme a lo dispu esto por el a r ticu lo 56 d e la Ley Or gánica d el

Congreso General de los Estados Unidos Mex icanos , la Com is ión d e Vivienda es

competente para conocer de dicha inic iativa, po r lo que en cu m plimien to a l

mismo precepto y a lo dispuesto po r el a rtic u lo 64 de la referida Ley y por los

articulos 65, 87 Y 88 del Reglamento In terior de Congreso, se so mete a pleno

d e esta honora ble Cámara de Dip u tados , e l siguiente dictam en .

ANTECEDENTES

La vivienda se h a co nverti do e n u na de la s demandas más

reiteradas y más importantes en la soc iedad mexica n a . La res pues ta a esa

necesidad ex ige de e squemas que re spondan a nuest ra realidad socioecon órn ica

y nos permitan sos tener y ampliar los esfuerzos que se han ve n id o a plica n do

durante los ú ltimos años para obte ner más vivienda .

El problema en con secuencia , no puede ni debe contem pla rse de

manera fragmentad a. Su solución debe vis u a lizarse den tro de u n m a rco general

d e desarrollo y conforme a los resultados de la s experien cia s que se han vivido

para aplicar las a lte rna tiva s que más s e ajusten a nuestra realidad

socioeconó rnica. No hacerlo asi, sign ifica el inmovilismo qu e con du ce

necesariamente, a l deterioro de la s condiciones sociales.
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Dentro d el problema general ha adqu ir ido especia l im portancia el

aspecto rela tivo a la vivienda en arrendamiento, la cual d u rante los últimos

años, ha perdido alarman te me n te s u pa pel como a lternativa pa m accede r a

una vivienda co m o consecuenc ia de diferentes ca usas.

Una de la s causas h a dado lugar a que qu ien es nece si tan de ese

t ipo de vivienda, se vean some tidos a práctica s desleales y de a busos que en

ocasiones a dquie re n el perfil de de litos.

Por ot ro la do , este tipo d e vivien da cuen ta co n una nonnatividad

que data , en a lgu nos casos, de a proxi madamente medio siglo, por lo que h a

quedado reza ga da y sus reglas se h a n convertido en ineficaces y en ocasiones

ha s ta les iva s .

Ademá s , ha generado una actit u d de desconfia n za, recelo y

prejui cio , ta n to del arrendador como de l arre ndatario, quienes en lu ga r de

perc ibi rse como elementos necesa rio s para un propósito, pre fie re n buscar

form as de ventaj a que termina por en fren ta rlos , agravan do má s el problema .

Reglas , formas, prá ct ica s y costu mbres han acabado por crear

una cu ltu ra de antagon ismo entre arrendador y a rrendatario, que se acentúa

má s en el terreno judici a l, en el que por cier to, existen ya "t ratados" de cómo

vicia r, entorpe cer y de te riorar los procedimien tos, motivando a demás, la

participación de muchos ma los a dministra do res d e j usticia , que u sufru ctú a n

esas con tiendas.

Ante esa realidad, la inicia tiva propone la adecu a ción de la s

normas sustantivas y adjetiva s que rigen al a rrendam ien to , para fa vorecer una

auténtica re lación de equidad juridica en tre arrendadores y a rre ndatarios.
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La Com isió n , con base en los a n teced en tes ex p resa dos y com o

resultado del a nális is a plicado , ta n to de la ex posición de m o tivos como del

contenido m ismo d el proyecto, concl uyo que el m arco normativo propuesto

cumple con los propósitos ya referidos, al tenor de las s igu ientes :

CONSIDERACIONES

Es ta Comisión Legisl adora p rocedió a l estu dio pormeno rizado de

la ini cia tiva , haciendo un escru p u loso examen de ca d a propuesta y ana lizando

sus objetivos. Baj o este con texto , la Com is ión co nsideró co nven iente expresar

los factore s que la lleva ron a los orden amientos de que se compone la ini ciativa .

Del Código Civil para el Distrito Fede ral en Ma teria Común, y para toda la

República en Materia Federa l.

Se considera conven iente la propuesta del Ejecutivo Fed eral d e

que los co n tratos de arrendam ien to se oto rgue n por escrito en todos los casos y

que la falta de esta formalid ad sea a tribu ib le a l a rre nd a dor, ya que es de au rna

importancia pa ra da rle mayor segur idad jurid ica a las partes.

La iniciativa en estu dio propone se elim ine el derecho del tanto, y

en su lu gar se e s ta blezca el derecho de prefere ncia para el ca so de

a rrendamien to de ca sa habitación . La a n te rior modificación responde a que,

como lo señala la exposición de motivos de la Ini ciativa en dictamen, el derecho

del tanto va a parejado a derechos reales y no a derechos personales, por lo que

este derecho tiene una correc ta aplicación e n los casos de copropiedad, no a sí

en el caso del arrendamiento, ya que en este supuesto se desvirtúa la rel ación

jurídica en tre e l a rren dado r y el arrenda tario. El derecho de preferencia que se
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propone permitirá que e l a r re nda ta rio que esté a l corrien te en e l pa go de sus

re n tas , sea p referido en igu a lda d de cond iciones, en la ve n ta del inmueble que

está a rrenda ndo.

En los últimos a ños se han observado diversa s con t rovers ias

en tre e l arrendador y el arrendatario debido a la exis te ncia de la prórroga por

d isposición legal del co n tra to de a rre ndamien to por parte del a rren d a tario, lo

que ha sido en perjuicio d e la s parte s , ya que un co n tra to d e a rre ndam ien to por

un a rl o puede du rar ha s ta tres a ños, lo cual in h ibe a los propietarios de

inmuebles d esocupados a o torga rlo s en a rrendam ie n to . Asimismo, en el

supuesto de que el a rren d a tario quiera ·arrendar un in m u e ble por un periodo

in ferior a un año, como e s e l caso de estud iantes, profesionistas, o extranjeros

que requieren estar por a lgú n tiempo en esta ciudad n o se en cuen tran en

posibilidad juridica de h acerlo, debido a la obligación que esta blece e l Código

Civil de que los co n tra tos d e arre nda mien to para casa habitación duren co mo

minimo dicho plazo. En vir tud de lo a n terior la Comisión es tuvo de acuerdo en

la p ropues ta para que la s partes puedan conven ir libre mente la dura ción del

co n trato de a rrenda m ien to de a cuerd o a s u s circu nstancias y su propia

conveniencia , por lo qu e d ebe aprobarse la e lim in ación de la p rórroga que

establece el texto vigente y la refor ma al articulo 2448 -C .

Por otra parte, en la Iniciativa en comento se propone d entro de

las disposiciones espec ia les para los a rrendam ientos po r tiempo indeterminado,

que el plazo para el aviso pa ra dar po r terminado el co n t rato de a rren da mien to

se di sminuya de dos mes es a quince días, lo que se considera conveniente, toda

vez que fa cilita a la s par tes dar por terminado el contrato sin esperar u n

periodo en el que puedan s ufrir perjuicios .
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Adic ionalmente , la In ic ia tiva propone que despu és de termi na do

el pla zo po r el que se ce lebró el a r rendam ien to y e l a rrenda tar io co ntin úe si n

opo s ic ión en el u so y goce del bien a rrendado, e l con tra to d e arrend a mie n to

con tin u a rá por tie mpo indeterminado, pu dien d o cualqu ie ra de la s partes

solic ita r la termi n a ci ón del mi smo en los térmi nos establecidos en el Có digo

Civil , lo que dicha Co m isión co nsideró convenien te, por lo q u e propone s u

a probación". Entre otras reforma s , ha ciendo h in capié en la s de m ayor

tra scendencia pa ra los propios fine s de l presen te tra baj o de investigación .

"Del Código d e Procedimientos Civiles pa ra e l Distrito Federal

Es ta Comisión Dicta mi n a dora considera que la s m odifi ca ciones

pro pues ta s a l Código de Procedim ientos Civiles para el Dis t ri to Fed era l son

d ign a s de aprobación, toda vez qu e , establecen un p ro cedi miento que

ga ran tizará la impartición de j usticia de ma nera pronta y exped ita pa ra e l caso

en que la s partes se vean a fec tadas en sus intereses.

La Com is ión de vivie nda estimó la a probación d e la propuesta de

reforma a la fracc ión VI, del a r tícu lo 1 14 a s í com o la derogación del úl timo

párrafo del a r ticu lo 525 del c itado Código , rel a tiva a la s u p resión de la

notifica ción personal d e la resolución que decre ta la ej ec uc ión de la sen tenc ia ,

en virtud de que e s ta reforma ev itará duplicidade s innecesarias en el proc eso y

permitirá h acerlo más á gil y breve , a demás de que n o se lesionan los derechos

de las partes , ya que la notificación de la sen tencia se deberá en todo caso

efectuar en forma personal.

Asimismo, resulta acertada la propuesta del Ejecutivo Federal en

el sen tido de elim inar la negativa ficta en cues t ion es de a rren damien to de
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fin cas u rbana s para habita ción cuando e l demandado sea el a rre ndatario , en

virtud de que di ch a reforma vu e lve a esta blece r e l equ ilibrio natural de la s

partes en el procedimiento, reinando el principio de que cada parte d ebe

acreditar los h echos d e s u pretensión , motivos po r los cu a les la Com is ión

Legisladora consideró la a probación de d ich a reform a .

Des taca por su im porta n cia la propuesta co n te nid a en la

iniciativa e n a nálisis en la qu e se estab lece la ob ligación de los jueces de

con ceder un pla zo de cu a tro meses pa ra la desocupación del inmuebl e , en

ca sos de a rrendamien to en los que el a r re nda ta rio con fiese o se a lla ne a la

demanda de d esocupa ción , plazo que esta Com is ión est im a con ven ien te para la

d esocupación de fincas u rba nas, ya que ga ra n tiza a l a r renda tario el tiempo

suficiente pa ra bu sca r otra opción , s in que es to le cause ningún otro perjuicio.

Sin embargo , es ta Co mis ión es tim a co nve n ien te ha cer una acla ra ción a l texto

d el articulo 5 17 con el obj eto de preci sar en forma indubitable que el

arrenda ta r io tiene el a bsolu to derecho de a llanarse a la dem a nd a, a l d a r

con te stación a la misma y aún asi gozar de u n plazo d e c uatro meses para

de socupar e l in mueble a rrendado.

Del Juicio Especial d e Desa huci o:

En lo referente a la de roga c ión de los a r t ículos 489 a 499 del

Código de Procedim ientos Civiles re lativos a l j u ic io especia l de desahucio, e s ta

Comisión considera acertada la propuesta , ya que el propio Ejecutivo Federa l

propone en la In icia tiva en estudio diversos cambios a l proced imi ento de los

juicios de arrenda miento, a efec to de hace r m á s expe d ito su trámite , por lo cu a l

deja de tener sentido la existencia de un juicio especia l para el cobro de

adeudos derivados de contratos de a rren d a m ien to , motivo por lo que es ta

Comisión propone a l honorable pleno de la Cámara d e Diputados se a pruebe

di cha propuesta .
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Por lo qu e se refiere a la s propuestas de modifi cación a l Titulo

Décimo Sexto-bis del Código de Procedimientos Civile s , relativo a la s

controversia s en materi a d e a rre ndam iento inmobilia rio , di cha s mod ificac iones

resultan acertadas ya que , se es tablece un procedimiento único en la s

demanda s de esta materia , tanto para el a rre ndad or y el a r re ndatario co mo

para el fiador o terceros rela cionados sc hace m á s expedi to el proced im iento

suprim ie ndo facetas procesales innecesarias que únicamente re tardaban el

proced imiento y a l establecer regla s mucho má s claras en la s cuales la s pa rtes

adquieren mayor respon sabilidad respecto de los e leme n to s proba to rios que

deben a por tar en juicio . Asimismo, se con side ra acer tado que la s apelaciones

só lo se a d m itan en e l e fecto devolutivo y que se establezca que se tramitarán y

resol verán conjuntamente con la se n te ncia definitiva en ca so de que ésta sea

a pelada, motivos por los cuales esta Comisión estima co nveniente la s reforma s

propuesta s a l ci tado ti tulo, s ugiriendo s u a probación .

Conforme a lo ordenado por la mesa di rect iva de l plen o de esa

honorable Cámara d e Diputados y para los efec tos de rend ir su opinión

respecto a la In iciativa analiza da, la Comisión d el Dis trito Federal mediante

sesión formal de s u s integrantes , procedió a su e stu dio, h abiendo opinado por

mayoria, que debe ser sometida a con s idera c ión d e la honorable As amblea

Legislativa para su a probación correspon diente".

La cual s uced ió, previa la dispensa de la segunda lectura del

presente Dic tamen de Reforma; mediante el Decreto publica do e n el Diario

Oficial de la Federación de fecha 21 de julio de 1993, y su bsecuen tes Decretos

de diversa s fechas d e publicación, mismos que se precisaron para una mejor

comprensión dentro de es te primer capitulo del tema en desarrollo. A mayor

abundamiento, tales reformas serán objeto de análisis nuevamente al tratar el

capitulo tercero de es te con texto.
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1.2 .3 DEROGACIÚN DE LOS PRECEfYrOS JURÍDICOS QUE NORMABAN EL

JUICIO ESP ECIAL DE DESAHUCIO

Ante el carácter tutelar para el inquilino que por di versas ra zones

se desarro lló en los textos legal es que regulan la materia del a rrendam ien to de

in m u ebles , a lgunas organ izaciones sociale s consideraron que la s nueva s

normas pudiesen dar mo tivo a la com is ión d e a busos en contra de los derech os

de los inquilinos que tienen suscrito s contra tos de a rre nda m ien to.

Es por e llo qu e la reforma legislativa tuvo como propósito d iferir

la e n trada en vigor de las disposiciones a proba d a s para quienes son

arre nda ta rio s de vivienda , a partir de la previsión origin a l d el articu lo segundo

trans itorio para que lo establecido en sus d isposiciones no se a plicara a los

co n tratos de arrendamiento celebrados con a n terioridad a la entrada en vigor

d e la s nueva s d ispos iciones.

Asimismo, en el ARTICU LO TERCERO TRANSITOR IO, se seña ló

que los ju icios y procedimientos judiciales o ad minis tra tivos en trámite , se

seguirán rigiendo por la s disposi ciones vigente s con a n te riorida d a la en trada

en vigor del decreto mencionado. Es decir , e l publicado e n el Dia rio Oficia l d e la

Federa ción el 21 de julio de 1993 .

A la luz de la confusión que las disposiciones promulgadas

cau saron en a lgunos grupos sociales, se preci só u n nuevo plazo genér ico de

c inco años para su entrada en vigor en el ca so de viviendas que se encontraban

arrendada s a l 19 de octu bre d e ese mismo año.
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As i la s dispos iciones del decre to e n materia inquilinaria

publicado en el Diario Oficial de la Federa ción de 2 1 d e julio d e 1993, e n trarían

en vigor h a s ta e l 19 de octubre de 199 8 , salvo la s s igu ie n tes excepciones:

"a ).- Los inmuebles que no se encuen tren a rrendados a l 19 de

octu bre d e 199 3 .

b).- Los inmuebles que se encuentren a r ren dados en esa fecha ,

pero que su u so sea d istin to d el habitacional , y

c).- Los inm uebles de nueva co nstrucción, siempre que e l aviso

de terminación sea posterior a l 19 de octu b re de 199 3 ".

Como puede a precia rse , se dejan a salvo los derechos a d quiridos

conforme a la legis lac ión vigente en aquel en tonces por los a rrendatar ios de

vivienda, y por los decreto s pu blicados con posterioridad en el m is m o sen tido

que el primer decre to en ci ta.

Por otra parte, en el caso d e juicios y procedimientos judici a les y

administrativos en trámite o que se in ici a ra n antes d el 19 de octubre de 1998,

derivados de con tra to de a r re ndamien to y sus prórrogas, que n o se encuentre n

en alguna de las tres excepc ione s señaladas para la entrada en vigor del

decreto de reformas en materia inqui linar ia el 19 de octu bre de 199 3, se regirán

h asta su te rminación por los preceptos del Códi go de Proced imien tos Civiles

para el Distrito Federal y de la Ley Federal de Protección al Consumidor,

vigentes hasta esa fecha.
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De conformidad con el decreto de fecha 11 d e julio de 19 9 3

publicado en el Diario Oficial de la Fed era ción e l dia miércole s 2 1 de julio d e

ese mismo año, el juicio especial de desa hucio desaparec ió d e l Cód igo de

Procedimientos Civ iles para el Distrito Federal , confir m á ndose su de sapar ic ión

po r med io del decreto de fecha 11 de septiembre d e 1993 , publicado en e l

Diario Oficial de la Federac ión e l d ia 23 de septiembre de 199 3 ; e n tal virtu d,

las con troversias, juicios, procesos , proced im ie ntos re lativos a casa habita ción ,

se e ncon traba n congelados, es d ecir, no deb ía da rse trámite a juicios en la

materia que nos oc u pa, de con formidad co n los a rtícu los segu ndo y tercero

transitorios de l referido decret o; los cuales quedaron d ebidamen te precisa dos

en el su btitu lo 1.2 d e este prime r capitu lo . Si n em ba rgo d ic h a s reforma s

inquilinaria s serán mot ivo de aná lisis en e l ca pitu lo III del pres en te trabajo d e

inve s tigación j u ríd ica d ocumental.

"Las reformas y adiciones a l Código d e Procedimientos Civiles

que se publica ron en e l Dia rio Ofi ci al de la Federación de fecha 2 1 de jul io d e

19 93 , no co nstituyen aspecto s nuevos propiamente, pu esto que en algu n os

códi gos procé sal es de la República Mexica na , se con te m pla n muc h a s de esas

reform a s , como por ejem plo en e l Estado de Vera cruz, en donde no existe e l

j uic io especia l de desah ucio, en t re o tro s aspec tos". 12

En vir tu d de la s reformas y adic iones en comen to, to mando en

consideración el con te n ido del segundo a rtícu lo transitorio d el decreto

publica do en el a lu d ido Diario Ofi c ial de la Federación el 21 de ese mes y a ño,

se infiere que en e l Di strito Federal se aplica ban dos legisl ac ione s d iferente s

para la resoluc ión y tramitación d e la s d íversa s controver s ias que se suscitaban

en materia de arre ndam ien to, en razón de que re specto de los contratos de

" HERNANDEl FUENTES. RAUL B. Pracliea Forense en Malcría de Arrendamiento. Tomo l!. Cárdenas Editor ~

Distr ibuidor, M éxico , 19'14 pp . ~4 7-~48
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a rrendam ien to celebrado s con a n terioridad a l dí a en que dichas reformas y

adiciones en tra ron en vigor , se seguía a plica ndo la legisl ación anterior; en tanto

que la n u eva sola mente se a plicaba res pec to de los co n tratos que se ce leb ra ron

con posterioridad a l día 19 de octu bre d e 199 3 , fecha en que entrarían en vigor

ta les reforma s .

Neevia docConverter 5.1



5 1

CAPITULO 11

S ECUELA PROCEDIMENTAL Y EJ EC UCIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA,

QUE ORIGINAN LA DILIGE NCIA DE LANZAMIENTO .

En términos ge nera les, la pa la bra juicio tiene dos gran des

s ign ificados en e l d e recho procesal. En se n tido a m p lio, se utiliza co mo

sinón imo d e pro ce so y, más específica men te , como s inónimo de

procedim ie n to o secuencia ordenada de ac tos a través de los cuales se

desenvuelve todo un proceso . En la doc tri n a , la legisl a ción y la

jurisprudencia mexi cana s , és te es e l s ign ifica do qu e se a tribuye a la palabra

juicio : proced im iento con te nc ioso que se ini cia co n la d emanda y te rmi na con

la sentencia defini t iva .

En u n sentido ma s restringido, tam b ién se em plea la

pala bra juic io pa ra d e s igna r só lo u na e tapa d el proceso ; la llamada

precisamente de juic io , co nstitu ida por la s conclusio ne s de la s partes y la

decisión d el juez, y a u n sólo acto: la sentencia .

De acuerdo con la ge neralidad o especificidad d e los litigios

que resuelven , los juicios se clasifica n en ord inarios , c u a ndo a t ravés de e llos

se conoce d e la genera lid ad de los lit igios , y espec ia les, c iando se es tablece n

sólo para determin ado tipo de litigios, como es el juici o del tema en estu d io .

En el Código de Pro cedimientos Civil es para e l Distrito Federal son ordinarios

el Juicio Ordinario Civil y el Juicio Ordinario de Mínima Cuan t ía prevísto en

el Título Especial de la Justicia de Paz. En cam bio, son espec iale s los juic ios

ejecu tivo , hipotecario, de desahucio , ac tualmen te derogado; arbitral,

sucesorios, de concu rso, sobre con trovers ia s familiares y sobre con trovers ia s

de a rrendamiento de inmu ebles.
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El procedimien to de a prem io es a cu lm in a c ión palpable del

jui c io , pues a lo la rgo de éste se produjo la parte de cogn ic ión d urante la cual

e l juzgador tuvo los e lementos necesa rios para d ictar se n tencia . Pero u na vez

que la d ictó y ésta resultó condenatoria , ipso ipso reconoc ió el de recho del

actor, violado por el reo y ordenó la corre la t iva obliga ción de és te , de

reconocerlo y c u m p lirlo. Ya es necesario aqu í res tablecer el orde n j u ríd ico

viola do, cu mplie n d o la condena, pu es la j u r isd icción resul ta rí a letra muerta

s i la co ndena no se ejecutara , aún coercitiva m en te. La ejecución cuyo

sign ifica do proviene de la actio in re judica ta o ex -sentencia , "acción sobre la

cosa j uzgada" o derivada "de la se ntencia", d ebe p reva lecer aún med iante el

procedimiento coactivo; que es una ca rac te rís tica de la j u r is d icción .

E l a premio es u n a cto judic ial por medio del cua l co nstriñe

u obliga a a lguna de la s partes pa ra que ejec u te a lgo o se a bstenga de

hace rlo . Procede del verbo la tin o premo, pr erncre , "oprimir, a pretar"; es decir,

co m pela r a l litigante a practicar a lgún acto jurídico.

Según la doctrina, para que la ejecu c ión proceda, es

necesa rio u n t ítulo ejecutivo. En este caso el titu lo es la se ntenc ia

ejecu to r iada o e l conven io a probado judicia lm ente y elevado a rango de cosa

juzgada . Es decir, la parte que tuvo sentencia fa vo ra ble ya n o invoca la causa

del juicio, en virtud de que , los ord inarios, ejecutivos, h ipo tecarios , de

desahucio a n tes d e su derogac ión , la s co n troversias , e tcétera; concl uyen

para d ar lu gar a la última etapa proced imen tal: la via de a p remio, fu ndado

en la sen tencia o en el co nvenio de la s partes el evado a esa categoría antes

mencionada.
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2 . l. ESCRITO DE DEMANDA INICIAL.

La d emanda tiene u n a importancia tra scendental en el

procedimiento civil; e l objeto del proceso considera n do en se n tido es tricto , va

a se r fijado por la s parte s , la dem a nda s irve a este fin , por lo que se refiere a

la parte a c to ra para establecer la liti s . La d emanda e s e l ac to p rocesal por el

cual una persona, que se con s tituye por el mi smo en parte actora o

demandante ; ini cia e l ejerc icio de la a cc ión y formula s u pretens ión a n te e l

órga no jurisdiccion al. En ejercicio d e la acc ión, el a ctor p resentar su

dem anda ; pero también en eje rcicio de la a cción , e l a c to r ofrece y a porta s u s

pruebas, formula sus alegatos, interpone medios d e impugnación, e tcé te ra ,

dependiendo d el juicio de que se tra te y pa ra el ca so en concre to .

En la demanda la actora formula o plantea su pretensión , es

decir , su reclamación conc re ta frente a la demandada, misma qu e puede

con sis tir en un dar, ha cer o no hacer, e n relación co n un determi nado bien

juridico

Es preciso di stinguir en tre ac ción , como facultad o pod er

que tenemos las personas para iniciar la a c tivida d de los órga n os

ju risdicc ion a le s a fin de que resuelvan so bre una pretensión litigiosa ;

pretensión, o reclamación específica que e l demandante formula contra el

demandado, y demanda, es e l acto concre to co n el qu e el acto r inicia el

ejercicio de la ac ción y expresa su pretensión o reclamación contra el

demandado, según se explicó con a n telació n .

El acto procesal de la demanda puede ser expresado por

escrito o de manera verbal, o sea, por comparecencia ante el órgano

jurisdiccional. En materia procesal civil di strital , la d emanda puede , de igual
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forma, presentarse por escrito o por compa rece nc ia; cuan do se trate de

juicios d e minima cuantia a n te los j u zga dos denominados De Pa z, o bien de

juicio s sobre algunas con troversia s familia re s o del arrendamiento

inmobiliario, a n te los juzgados de lo familiar o juzgados del arrendamiento

inmobiliario, segú n sea el caso. En toda s la s demá s situaciones , la demanda

só lo podrá formularse por escr ito debiendo co nte ner los requis ito s

estipu lados en el a rticu lo 255 del Código de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal.

En virtud de lo ex puesto y en lo relativo a l tema e n cuestión ,

es d ecir, sobre los juicios de a rrendamien to inmobiliario destinados a la

habitación; el procedimiento para resolver este tipo de litigios lo regulan el

titulo Décimo Sexto-Bis, en sus artic u las 957 a 966 del ordenam ien to legal

an tes mencion ado. Tomando en con side ració n , desde lu ego , el decreto

publicado en el Diario Oficial de la Federación e l dia miércoles 2 1 d e julio de

1993 y su s respectivos a rticulas transitorios para su d ebida a plicación .

Régimen de Rentas Congelada s que actualme n te ya no se a plica por haber

sido d erogada .

2.1 .1 RESCISiÓN DE CONTRATO

Es fundamental para el tema en desarrollo comenzar por la

distinción que existe en el derecho positivo mexicano, entre convenio y

con tra to , conside ra n do a l primero como el género y a l segundo como la

especie; s in embargo ambos son a su vez , especies , sin embargo ambos son a

su vez, e species de actos jurídicos.

El Código Civil para el Distrito Federal, di stingue el con tra to

del convenio y de los preceptos respectivos puede obtenerse la distinción

Neevia docConverter 5.1



55

en tre co nven io en u n sentido a mplio y co nven io en u n sen tido restringido; lo

a n te rior co n form e a los a rtícu los 1792 y 1793 d el ordenam íen to legal c itado.

Aún cuando com o especies de un mismo gé nero, que es el acto jurídico ,

toda s las di sposi cione s jurídica s a plica bles a los contratos también lo serán a

los conven ios, a r tícu lo 1859 del Cód igo Civil.

El convenio en sentido a mplio es el acuerdo de dos o m á s

person a s para c rear , transferir, modificar o exting u ir obligaciones.

El con tra to es e l acue rdo de dos o má s persona s para c rear

o transmitir derechos y obli gaciones.

Corno consecuencia del d esprendimiento del co n trato de s u

género, e l con venio en sen tido restringido, qued a red ucido a l acuerdo d e dos

o m á s persona s para m od ifica r o extingui r derechos y ob ligaciones.

A su vez, el contrato de a rrenda m ie n to en cuestión, se

clasifica para una mejor distinci ón de los d emá s co n t ratos; dentro de los

señalados com o de tra cto su ce s ivo pues son a quellos en que las prestaciones

de la s partes o los d e una de ellas; se ejecu tan o cumplen dentro de un la pso

determinado, porqu e no es posibl e real o juridicamente cu m plir los en un solo

acto; como ocurre también en el contrato de com odato.

"Doctrinalmente se ha definido al con t ra to de arrendamiento

como aquél en virtud del cual una persona llamada arrendador, concede a

otra, llamada arrendatario, el u so y goce de una cosa, e n forma temporal, o
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só lo el uso, mediante pa go de una re n ta , que es el precio y que d ebe se r

cier to". 13

La rescisión del arrendamiento, pu ede ha cerse va ler durante

la vigencia del cont ra to y que és te h aya sido celebra do por tiempo

dete rminado o fijo , indefin id o o voluntario pues para la proced encia de es ta

acción, se necesita que u na de la s partes co n t ra ta n te s haya incumplido

a lguna de la s cláusulas conte nidas en e l contrato.

El objetivo fundamental del ejerc ic io de es ta ac ción, e s el de

obliga r a la s partes a c u m plir lo exp resamen te pactado en el con tra to,

pudiendo con sistir en el pago de una determinada prestación o en el

cu m plimien to de una obligación . Como prestación principa l, podrá solic itarse

que el juez de crete la resc is ión de l contrato previamente celebrado, pudi endo

demandar, a s im is mo, la con secuente d e socupación y entrega de la loca lidad

a rrend ada. El a r tíc u lo 2489 del Código Civil señala los casos en los cuales

pue de rescindi rlo e l a rre ndador , y que pu ed en re s umirse: fa lta del pago de la

renta en los términos del artículo 2454 reformado; porque el a rrendata rio use

la cosa en co ntravención a lo dispu esto por el art iculo 2425 , es deci r el uso

conven ido, co n forme a su des tin o o a s u naturaleza y por el

subarrendamiento en con t ra venc ión a lo establecid o por e l a r tícu lo 2480,

todos del ordenamiento lega l antes citado.

En estos casos debe devolverse el bien arrendado, pero

de berá pagarse la renta h a s ta el ú ltimo d ía de ocupación .

l' AGUILAR CARBAJAL. LEürü LDO. ContralOS Civiles: Tercera Edición. Editorial POITÚa. S.A.: México:
1982. pp. 151-152.
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Ta mbién se rá motivo de rescisión , pe ro pa ra e l ar re ndatario,

el hecho de que las obras de reparación parcial duren más d e dos meses y

cuando la pérdida sea to tal, artícu lo 2490 reforma do.

Asimis mo, el arrendatario podrá pe dir la rescisión : cuand o

el a rrendador se oponga a l s u barrendam ie nto que pre tende efectuar e l

inquilino, Art . 2492 n o obsta n te esta r au tor iza do para ello.

2. 1.2 T ER MI NACl ON DE CO NT RATO

Mediante el ejercicio de la acción termina ción d e contrato de

arrendam iento, podrá solicita rse la d eclaración judicial de la termi nación del

co ntra to previa mente celebrado , a u n que no conste por escri to, asi como la

consecuen te desocupa ción y en t rega de la local idad a r re ndada. La demanda

de terminación de contrato, so la mente pod rá trarnitarse, cuando e l término o

duración del contrato p revia mente celebrado, haya conclu ido o en su caso, se

h aya pactado que su duración ser ia volu n taria para a m bas partes, es decir,

durante la vigencia d el pla zo forzoso d el co n t ra to .

Es importan te tomar en consideración que cuando llegue a

su vencimien to el té rm ino forzo so pactado e n el con t ra to, s i e l a r re ndatario

co ntinuare oc u pando la localidad arrendada, cl co n trato se volverá voluntario

para amba s pa rt es contratantes, lo que im plica que cuando cualquiera de

ellas desee d arlo por terminado, ge ne ralmen te es el a rrendador, deberá

a visarle al arrendatario co n quince dí a s de anticipación , la fecha en que éste

deberá desocupar la localidad arrendada en forma volu n taria, según como lo

estipu lado el a r tic u lo 2 4 78 del Código Civil reformado.
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En este sentido, es prec iso hacer men ción que s i en el

con tra to se hubiere pactado u n plazo m ayor a l pre visto por el artícu lo a n tes

señala do para desocupar la local idad a rrendada, m ed iante las diligencia s de

J u risd icció n Volun ta ria de berá hacerse e l a viso correspondie nte y una vez

transcu r rido e l pla zo res pectivo, pod rá presentarse la de manda de

term inación de con trato.

El plazo con que el arre ndatario di spondrá para desocupar

el inmueble arrendado en forma voluntaria, se iniciará a partir del día

s igu ien te a aq uel en que se le haya hecho sa be r la voluntad del a rrendador

en tal sent ido, concl uyendo los dí a s inhábiles.

En conc re to , e l artícu lo 2483 señala causas genera les y

ca u sas especia les. La s primera s se refieren a l vencim iento del plazo; a l

mutuo disenso, realización d e la co ndición reso lu tor ia , rescisi ón , nulidad,

pé rdida de la cosa , ex propiación yevicc ión .

La causa especia l co mo ya se explicó, se refiere a la forma de

termi nación de los co ntratos celebrados por tiempo indeterm inado. Articulas

2478 y 2479 del Códi go Civil vige n te .

2 .2 . IMPORTANCIA DEL EMPLAZAMIENTO AL ARRENDATARIO

Admitida la demanda por el juez en donde se ejercitó la

acción corre s pon diente, en los asu ntos derivados del a r rendamien to de

inmuebles , tales acciones pueden se r la s siguiente s :

La de termina ción de co n trato de arrendamiento,

La de resci si ón de con trato de a rre nda m ie n to,
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La d e prórroga de con trato, y cuyo fundamento es el

a rtícu lo 2448 letra "C" del Código Civil , y

La d e otorgamiento y firm a de con trato de a r rendam ien to,

segú n lo pre ce ptuado po r el a r ticu lo 2448 le tra "1'" del

referido ordenam iento legal.

En tal virt u d, su Se ñoría de be ordenar el em p lazamie nto a

juicio de la parte demandada y/ o fiadores , para el caso de qu e exis tan .

El e m plazam ien to es el acto formal en virtu d del cual se

hace sa ber a l demand ado la existencia de la demanda en ta b lada en s u

contra por e l ac to r y la resolución de l j uez que, a l a dmiti r la, señala un

término dentro del cual el reo d ebe comparece r a contestar el libelo

correspo ndi en te .

Dicho e mplazam ien to lo efectúa el secretar io ac tuario

adscri to a l juzgado en vir tud de la resolu ción dic tada por el juez, pero es un

acto en tal forma sacram ental que de no satisfacer to d os y cada uno de los

requisitos que establece el Código de Procedimientos Civil es para su validez,

será nulo, con la circu nstancia a gravante de que s i esa nulidad se ha ce valer

en su oportunidad procesal y ésta prospera , todo el procedimiento posterior

carecerá también de va lide z ju rid ica.

La sacramental idad del emplazamien to obedece a la

necesidad d e que exis ta una constancia feha ciente del acto en virtu d del cual

se llamó a juicio a l demandado, pues la secue la procedimental, continuará a

pesar de la ausencia del reo o de su deseo de no com pa recer. No obstante, el

órgano jurisdiccional d ebe tener la certeza de que el emplazamiento se

practicó conforme a derecho es to con la fin alidad d e ev ita r un juicio inútil,

asi como para im pedir injusticia s en perjuicio d e los demandados. El

emplazamiento se real izará en base a lo establecid o e n el a r tic u lo 117 del
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Código Procesal Civ il para los juicios en ge nera l, e n c uan to a la s

controversias de a rre nda m ie n to inmobiliario, e l e m plaza m ie nto se efec tuará

segú n lo estipu la do po r el a rticulo 959 del m is mo orde na m ien to legal a n tes

citado.

2.3 ADMISION y D ESAHOGO DE PRUEBAS

El artic u lo 29 1 en relación co n el 298 a mbos del Cód igo de

Procedimientos Ci viles , de terminan la forma para el ofrecim ien to de la s

prueba s en el p rocedimiento. Sin em bargo, en la pra cti ca e l juez no dicta e l

auto d e admisió n de prueba s e n e l tiempo señalado por e l a rticu lo 298

citado. Primero, en respuesta a los escritos de ofrecimiento d e la s pruebas de

cada parte, el juez em ite resoluciones en la s que so lo "tie ne por ofrecidas"

dichas probanza s . Con poste rioridad y a instancia de a lgu na de a lgu na de la s

partes o de a m bas, e l juez resuelve sobre la a d m is ión d e la s prueba s que

reúnan los requisi tos establecidos por la Ley , señala ndo fecha para la

celebra ción de la a u d iencia en donde se llevará a cabo el de s ahogo de tal es

probanzas.

Al admitir las prueba s , el juez debe conside rar su

pertinencia, es d ecir, su rel a ción con el o bjeto d e la p rueba ; los hechos

di scutidos y discutibles, y su idoneidad, o sea, s u a ptitu d para probar esos

hechos. Tomando en consideración que el a c tor debe proba r los h echos

con s titu tivos de s u acción y e l demandado los a rgu mentos correspondien tes

a sus excepciones y defensas , son a dm isi bles todos los e lementos de prueba

que estén encamin a d os a producir con vicción en el juzgador, res pecto de los

hechos controvertidos o dudosos, siempre y cu a n do no esté n prohibidos por

la Ley ni sean contrarios a la moral o al derecho.

El juez del conocimi ento tiene facultades discrecionales para

a llega rse de todos aquellos elementos que a su criterio sirvan para
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determinar la verdad respecto de los hechos controve r tidos . No obsta n te esa

facultad di screciona l, e l juzgador es tá obliga do a a d m itir toa s la s prueba s

que la s par tes a porte n para acredita r sus pret ens iones o sus defen sa s y

excepciones, s iem pre y cu a ndo , co mo ya se ex plicó, la s probanza s ofrec idas

se enc uen tren relacionada s co n los hechos con trovert id os.

A mayor a bu ndam ien to , e n el Cód igo de Procedimi entos

Civiles , se con tem plan los s iguientes med ios de prueba e n particula r :

a l Prueba con fes ional.

b] Documentos pú blicos .

c) Documentos privados .

d) Dictámenes periciales.

e) Reconocimiento o inspección ju di cial.

Q Declaración d e testigos.

g) Fotogra fías, no ta s taquigráficas y demá s elemen tos

aportad os por la ciencia.

h) Presunciones .

Estos medios de prueba, s rrven para que la s partes

contendien te s acrediten , durante la secuela proced imental, los a rgumentos

de hecho exp u estos en sus respectivos escr ito s de d emanda , con tes tación,

reconvención, a s í como los que sirvieron d e fundamento en su s re spectivas

excepciones y d efensa s .

A contin uación, dando seguimien to a l p rocedimiento; e l juez

señala la audiencia de de sa hogo de pruebas que es el acto procesal en el cual

se desahoga n a nte el juez del co no cimiento, la s proba n za s previamente

admitidas y preparadas; toda vez que e n los términos d el a r ticu lo 28 1 de l

Código Procesal Civil , la s partes están obligadas a preparar la s probanzas

Neevia docConverter 5.1



6 2

ofrecida, tendiente a acreditar los h echos constitu tivos de s us preten si on es ,

para q u e sean desahogadas el d ía de la a u d ienc ia de desahogo de pruebas.

Dicha audiencia debe efectu a rse a ú n cuan d o el dí a y hora

señalados para tal efecto, dejaren de presentarse la s pa rte s con te n d ien tes,

sus testigos, peritos o abogados, según lo es tipu la d o por el a rti culo 3 87 de l

ordenamiento lega l a n tes citado; tratándose de juicios promovidos en via

ordinaria civil o controve rsi a de a rren da mie n to , c ua ndo en au tos ex is ta

constancia de que la s referidas proban za s fueron d e bidamente prepa radas,

es decir, que se citó a la s pe rsonas m ediante no tificación pe rsonal o por

Bole tin Judicia l, según esa el caso, ocurriendo lo mismo con los testigos y

peritos re spectivos, de pendiendo esto, de las probanzas aportadas por la s

partes y de las con d icione s en que el auto ad m is orio de pruebas, haya sido

pronunciado.

Hecho lo a n te rior, e l Secretario d e Acuerdos da rá cuenta a l

juez d el conocimiento y éste decretará a bierta la a u diencia procediendo al

desahogo de las probanzas debidamente prepa rada s, in iciando con la s

aportadas por la pa rte actora, y posteriormente co n la s de la parte

deman dada. El juzgador se enc uen tra fac u ltado para di r igi r los debates

previniendo a la s partes se co ncre te n exclusivamente a los puntos

controvertidos , ev itand o di sgresiones . Debe procurar el desarrollo del

procedimiento, ev itando que "la audiencia se interponga o sus pe n da , y

respetar la igual dad procesal entre la s partes.

2.4 LA S ENTENC IA DEFINITIVA Y SU EJECUCIÚN

La palabra sentencia significa, en té rminos generales, la

resolución del órgano jurisdiccional que resue lve una con troversia entre

partes , con fuerza vincu lator ia para éstas. La sen tencia es el acto final del
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proceso, acto a plicador de la Ley susta ntiva, a un caso co ncreto co ntrovertido

para solucionarlo o d ir im irlo.

La sentencia d efinitiva decide la cuestión pr incipa l que se

ventila en el juicio, decide el fondo del negocio , o sea la s pre tensiones

formuladas en la d emanda y en la s defensas del demandado. En otras

pala bras, cuan do se trata de la sen tenc ia defi n itiva de p ri mera in s ta ncia e s la

resolución formal vincu latoria para las partes que pronuncia u n tribunal de

primer grado, a l agotarse el proced imiento, dirimiendo los problemas

a djetivos y sustan tivos po r ellas co ntrovertidos.

Por su ori gen, e s ta sen te n ci a debe prevenir de u n tribunal

d e primer grado; Juez de Paz , Civ il, o de lo Familiar, de Arrendamiento

Inmobiliario , Concu rsal e Inma triculaci ón J u d icial.

Por su ubicación procesal, d ebe ser la qu e se d ic ta des pués

d e que la s partes agotaro n tod a s la s ac tiv idades que legalmente están

obligadas a realizar ; la sen te ncia definitiva será la que se pronuncia a l

finalizar el proceso.,

El carác ter d efinitivo de la se nte n cia , proviene de su

naturaleza jurídica misma , es d ecir, toda sente ncia es definitiva , una vez q ue

el tribunal la di cta, pues la po sibilidad de mod ificarla proviene n ormalmente

de u n elemento exte rno; su impugnabilid ad por medio del recurso legal

proced ente , tal como lo establece la legisl ación positiva.

A continuación y en forma genera l, mencionaremos los

parámetros de cóm o se ejecu ta una sen tencia e n la via d e apremio. Pues la

ejecución de la s sen te ncia s o convenios cele b rados en los juicios implica la

procedencia de la refe rida vía .
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Etimológicamente a p rem io viene de a pre m ia r, que s ignifica

"com pe le r a uno a que h a ga prontamente una cosa"; en tal vir tu d, e l tema en

estud io se concre ta a los procedimie ntos que se s iguen para hacer cu mplir

las sentencias d efinitivas ejecutoriadas. La v ía de a pre m io es el periodo de l

juicio en qu e se ejecu ta n la s se n te ncias que a meri ta n la in te rven ción del

órga no jurisd iccion a l para llevarse a efec to.

Frente a la sen tencia d esfavorable, el vencid o puede adoptar

u na de es tas dos posiciones: ac a ta r e l fallo y cu m p lirlo voluntariamente o

desobedecer e l mandato con tenido e n la reso luc ión. En este último caso, la

fa lta de cu m p limiento volu ntario por la parte vencida abre pa so a la

ejecución forzos a , o com o ya se exp licó a n te riormen te, a la procedencia de la

via de a pre m io, dependiendo del ca so e n co ncreto de que se trate ; segú n lo

es tipu lado por los a r tícu los 500, 50 1 Y demás relativos y a plicable s del

Código de Procedimientos Civ iles.

2 .4 .1 RECURSOS

Los recursos, son los m edios de impugnación que el Código

de Procedimientos Civile s concede a las partes co n te n d ien te s y en su caso, a

las terceros impli ca dos, para que med ia nte aquellos se obtenga la

modificación, revocación o confirm ación , de a lgú n a uto provis ional,

defin itivo o preparatorio, y de sen te ncias interlocutoria s o defin it iva s , que

sean pron un ciada s po r el j uez del conoc imiento .

La tramitaci ón de los recursos corre spon de a la Sala del

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fed eral, a la que esté adscrito el

j uzgad o actuante excepto cuando se h a ga va le r e l recurso de revocación ,

mismo que debe ser presentado y tramitado a n te el propio juzgador, o en su

caso, a nte la Sala que haya pronunciado el a u to que a d m ita tal rec u rso.
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El Código de Procedimientos Civi les en u ncia como recursos

o medios de im pu gnación legal, los siguien tes: a l El de revoca ción; b) El de

a pe lac ión ; c) Apel a ción extraord inaria; d) El de queja y el El de

respo nsabilidad . Este ú ltimo , n o es propiamente un recurso , s ino u na acción

para obtener mediante ella e l pa go de los daños y perjuicios producidos por

una sentencia ilegal.

Los recursos, co mo ya se ex p licó con a n telació n , su rgen con

motivo de a lgún a uto, de sen tenc ias interlocutoria s o definitivas ,

pronunciada s po r el juez de l con ocimien to , que cause agravios o lesione los

intereses d e alguna de las parte s co n tend ien tes, o en su caso, d e los terceros

imp lica dos en el juici o.

Tales recursos , son adm itidos o desechados, d ando vista a

la contraria, según sea el caso; y ello depende de que sean presen tados en

tiempo y forma , segú n los establecidos en los a rticu los 69 1, 692 Y rela tivos

del ordenamiento legal antes señalado.

2 .4.2 SENTENCIA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA

Se entiende por se nte ncia ejecu tor iada la que no puede ser

impugnada por ningún recurso ordinario, pero si puede serlo por alguno

ex traord inario. Por ejecutoria , se e n tiende la copia certi fica da d e la sentencia

misma.

La sentencia ejecu toria tiene la a u to rid ad de la cosa juzgada

formal, pero no necesariamente la de la cosa juzgada material.
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Carece de esta última , tod a vez que, como ya se m anifestó,

puede ser revocada o nu lificada mediante u n recurso ex traordi nario.

La s sen tencias ejecu to r ias lo son, bien por ministerio d e Ley

o por resolución judicial. El Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito

Federal esta blece que hay cosa juzgada cuan do la sen te ncia causa ejecutoria.

Según lo establece di cho cód igo, la s sen te nc ias ejecu to ria s

pueden se r lo por mini s terio d e Ley o por declara ción judici al. Por ministerio

de Ley, causan ejecutoria la s se n te ncia s a las que se refieren las seis

fracciones del a r tícu lo 4 26, y son ejecu to rias por decl ara ci ón judicial expresa

a quella s a que a lu den la s tre s fracciones del a rt. 427 del código en cita .

Respecto a las sen te ncias que causan ejecu to ria por

declaración judici al , es preci so men cionar que, para que éstas adqu ieran la

calidad de cosa j uzgada, se neces ita primero que transcurra un plazo

establecido por la Ley y que, durante e l mismo , no se interponga, según sea

e l caso, ningún re curso o medio de impugnación . Esto e s, d e no interponerse

e l recu rso o medio de impugna ción que co rre sponda y trans currid o el plazo

para e llo, precluír á el derecho de com bati r la sen tencia y ésta a dquiriri a por

declara c ión judicial la calida d de cosa juzgada. Por e l contrario, las

se n tencia s que causan ejecutoria por ministerio de Ley, a u tomática m e n te al

pronunciarse y n otificars e se consideran firmes y , por lo tanto , producen la

cosa juzgada, sin necesidad de una ulterior declaración judicial exp res a que

asi lo determine.
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2.4 .3 DILIG ENCIA DE LANZAMIENTO

A partir de la refor ma del 2 1 de julio de 1993 se derogaron

los a rtíc u los 489 a 499 del Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito

Federal , en lo concernien te a l J u icio Es pecial de De sahucio. S in emba rgo,

por decreto pos terior, publicado e n el Dia rio Oficia l d e la Federa ción el 23 de

septiem bre de 19 9 3 , que modificó los a rt ícu los t ran s itorios d el ante rior

d eroga torio , se revivió e l desa h u cio pa ra c ie rtos s u pu estos excepciona les ;

cues tiones que fueron motivo de estudio en e l cap ítu lo precedente de la

investiga c ión en proceso .

La doc t rina solía ca lifica r a este tipo de proced imientos

como juicios de lanzamiento. No obstante con la reforma prec isa d a , el ti tulo

décimo sexto bi s del Códi go en co nsu lta , la susta nciación de la s

co n troversias en materia de a r re ndamien to inmo bil iario incluyendo desde

lu ego, la s pret en sione s de desoc upación o desa hucio tambié n se dá en los

mi s mos té r mi nos que en u n j u ic io de lanzamiento; es deci r a l momen to de

d ic ta rse la sentencia definitiva cuando el inqu ilin o o dema ndado es

co ndenado a la de socupación y entrega de la local ida d a rre nd a da, co n los

apercib im ientos de Ley. La dili ge ncia de la nzamien to siempre es procedente

en ejecución de sentencia.

La ejecución de esa sen te ncia, s i h ay oposic ión d el inquilino,

podrá llegar a l ex tremo de que el bien inmueble se d evuelva , s i e s necesario

lanzando al inquilino, expulsándolo co n su s mueble s y pertenenci as a plena

calle. Ésta es una diligencia violenta que, cuando se practica o se d irige,

como en algunos casos, co n tra personas de condición mi serable, puede llegar

a entrañar graves injusticias sociales. Se in si ste , e n que se trata de una

diligencia que puede llegar a ser verdade ramente trá gica ya sea porque
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implica que se exp u lse a fa mili a s mi sera bles de una vivie nda y se les ponga

en la ca lle; o por el con tra rio, que e inquilino se oponga por la fuerza y la

violencia a dicha di ligencia de desa lojo, hasta en a lgunos casos una vez

practicado el lanzamiento ha biendo puesto en posesión m aterial y juridi ca

del inmueble arrendado a l a rren da dor, e l in quilino ro mpa ca ndados o

cer rad uras y se introduzca nu evamente a la localidad materi a de la

con trovers ia , incu rriendo a s i en el ilicito de d e spojo, ge nerándose con tal

con du cta una problemática juridica s im ila r pa ra la parte a c tora , pero no

menos dificil que todo el proccdimiento jurídico llevado a cabo a n tes y

de spués de dictada la sentencia dcfini tiva a l caso en con cre to .

2 .4 .4 OPOSIC IÓN AL LANZAMIENTO Y SUS REPERCUSIONES JURÍD ICAS Y

SOCIALES.

Cu a ndo se presenta el Actuario para llevar a ca bo la

dili gencia de la n zamiento, la s persona s o agrupa ción que a poya n al inquilino

y que exis te n e n a lgu nos sectoSres de la po blación se presenta n de in med ia to

manifes tando que ellos corno grupo se oponen a l lanzamiento, s in em bargo,

tienen cuidado de d ejar fuera de la s actuaciones a l inquilino; en ta l virtud, el

Actuario levanta e l a cta en el sen tido de qu e "u n gru po d e personas miembro

de una determinada agrupación ajen a a l a r re ndatario se opuso a la diligencia

de la nzamien to no anotando que fu e el inquilino quien se "opuso", como

generalmente sucede en la práctica. Pero cuando esto ú lt imo acontece el

a r re ndata rio queda en pos ibilidad de defenderse legalmente, pudiendo

promover al respecto por la via incidental la nulidad del a u to que tiene por

practicada la diligencia, o bie n interponer el recurso de apelación si se está

dentro del términ o , argumentando precisamente que quien se opuso a l

lanzamiento no fue el inquilino, s ino un grupo de personas ajeno a la litis,

ex p resando en tal sentido, las p rueba s corres po nd ien tes tratándose de
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incidente, o bien, de formular los agravios cond ucen tes si es a pe lación , de

tal manera que el juez no pued a sancionar a l inquilino .

El realizar estas dili gencia s se a leja mucho d el ideal que

a lgu na parte de la sociedad se ha formado del ejerc icio de la p rofes ión de

a bogado . El a u tor Guillermo Cabane llas señala qu e la s ac titudes legal es en

tomo a estos problema s dc a rre ndamientos h a n sido mod ificados

profundamente por legis la cione s co n un c riterio socia l; s in em ba rgo, adv ierte

lo sigu ien te: "no ha dejado de pe nsar e n esta act it u d legal el d rama tismo

a lgo exagerado , en periodismo y literatura , a l presentar siempre como victima

a los que e n ocasiones son cí ni cos insolvent es dispu estos a co nve rt ir el

inqui lina to e n derecho de habitación gratu ito y vitalicio" 14 . Se ha venido

a rgume n tando en nuestra sociedad que los juicios referentes a l

a rrendamie n to de in m uebles para casa-habi tación, es un proced im ien to que

está consagrado co mo privilegio d e los caseros, no obstan te exis te n opi nio nes

opuestas qu e a firman que se ben eficia o p rotege a los inqui linos. Lo cierto es

que es ta legisl ación ha cambia do, pues e l sentido social del derecho ac tual

con trad ice la s consecuencias originales d e este tipo de procedimie ntos . En

es te orden de idea s, los legis ladore s en coord inación con a bogados

postulantes tendrian que estructura r un sis te ma ju ridico d e carácter

verdaderamente social en el cual nunca fu era necesario a rroja r en forma

violenta a lo s miserables a la calle cuand o no puedan pagar la renta de

modestas viviendas, porque si es el caso; se lIegaria a l extremo que

significaría e l acontecim ien to en la sociedad en que viv imos de gra ves daños

morales y económico s ge neral izados.

" CABANELLAS. GUILLERMO. Diccionar io de Derec ho Usual. T.I.. pp. 666 Y667. 11. voz : desahucio.
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CAPITULO III

LA NECESIDAD DE APLICAR CONFORME A DERECHO LAS REFORMAS AL

CODIGO DE PRO CEDIMIENTOS CIVILES EN MATER IA DE

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO

En el Cód igo Adjetivo Civil, vigen te en el Distrito Fede ral. se

enc uen tran a lgu nas disposi ciones que integra n e l régimen jurídi co a l que

es tá s ujeto la sociedad, segú n sea e l caso de que se tra te.

Pa ra e l ma nte ni miento del orden , los jueces y magistrados

tiene n la atribució n, má s aún , el deber, de exigir q u e se les guarde e l res peto

y la consideración d ebida s . debiendo corregir e n el ac to las faltas que las

partes cometieran con m ulta s que se cuan tifican según e l Juzgado o

Tribunal en que se co men te . Es tán facul ta dos para emplear, e n caso

necesario, la fuerza pública para el c u m plimien to d e sus resoluciones.

Sobre la aplicación que hacen los jueces de la Ley a l caso en

concreto , se plantea e l p roblema d e d etermina r s i son me ros autómatas que

fungen como intermediarios e n tre la Ley y las s ituaciones concretas en

con trove r s ia, o s i por e l con trario realizan una la bor cread o ra de normas

ind ivid u alizadas que permiten resolver la situación d e antagonismo

planteada por las partes e n e l procedimiento juridico.
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3 . 1 DEFINICiÓN DE REFOR MA, ADICiÓN Y D EROGACiÓN.

El constituyente originario es aquél órgano que crea la

norma fu ndamen ta l de un s is te m a ju rid ico y , por m ed io de la misma , da

lugar a la fundación de un Estado. Es te tipo de co nst ituyen te su ele tener

co mo única tarea la de crear la m áxim a de la s leyes , don d e h a n de originarse

los órga nos que re presentan y conducen a l gobierno de u n estado. En

cam bio, el constituyente pe rma nen te es aquél que , ya durante la vigencia de

la Constitución, pued e reformar, adicionar, d erogar o a brogar e l text o de la

Ley de leye s , de acu e rdo con el art iculo 13 5 constitucional.

En vir tu d de lo a nte r io r , tal precepto esta blece u n

procedimiento pa ra h a cer refo rmas , y d etermina cu a les son los órganos

compete n tes pa ra realizarlas ; s in emba rgo, es conven ie n te se ñala r que la

redacción del articulo 135 de la Constitución es defectuosa; por cuanto se

a lu de a dos de la s forma s e n razón de la s cuales se pueden introduci r

modificaciones: la de reformar y la de ad ic io na r . En consecuencia, podemos

defin ir a la reforma "com o un procedimiento por vir tu d del cual a lgún

a rtic u lo de un determinado cuerpo legal , puede se r modificado, ya sea

cambiar, adicionar o su prim ir un texto". 15

El procedimi ento de adic ión o reforma a ni vel co nsti tu cion a l,

com ú nmen te se h a interpretado de la misma manera para a diciona r o

reformar una Ley secu ndaria; como es el caso del Cód igo Civil y el Cód igo d e

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En tal sentido, d efiniremos a

la adición como "la acción de a grega r a lgo a una Ley, un reglamento o a un

a c to de autoridad. Constitucionalmente es u n a de la s tres vias que exis ten

para reformar la Constitución, ya que la s otras son la supresión y la

"TRIGUEROSGAISMAN. LAURA ETAl. Derecho ConslilUcional Volumen 2: Harla, México. 1'1'15: p. 7'1

Neevia docConverter 5.1



72

substitución d e u n texto por ot ro. Por vir tud de una a dición se agrega una

parte de un texto ya vigente. Las leyes también son susceptibles de se r

reformada s mediante u na adición". 16

En lo con ducen te a la deroga ción de la s leyes, deben

ob servarse los trámites prescritos en el a r tic u lo 72 in ciso f de la

Constitución; no obsta n te ta l precepto , en form a impropia, to ma e l té rmino

deroga r co mo genér ico , que comprende dos especies: la deroga ción o

anu lación parcial de u na Ley ; y la abrogación , o sea, la anulación to tal de un

texto legis lativo . En consecuencia, la derogación se define: "Del latín,

derogarse, de rivado de ro gare, roga r. Acto en virtu d del cual u na auto ridad

com pe ten te decl a ra nula , s in va lidez o revocada pa rt e de una Ley o un

decreto. Se tra ta de una a n u lac ión parci al ; en la práctica m exicana también

se u sa este término para a lud ir a la revoca ción tota l de una Ley;

técnicamente es una a brogación". 17

Como re s u ltado de la s anteriores definic iones , podemos

conc retar que el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles vigentes

en el Dístrito Federal , fueron motivo de este procedimiento legis lativo,

derogando así la s d isposiciones en materia de a rren da m ien to inmobilia rio

vigen te s ha s ta el mo mento de lo establec ido por los a rticu los transitorios

promulga dos para tal es fines.

'#> lbid. p.3

17 ARTEAGA NAVA. ELlSU R. Derecho Constitucional: 2' ed ición. Ed. Oxfod. M éxico. 1999: pp. 251· 252.
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3 .2 ANÁLISIS DE LAS REFORMAS DEL 2 1 DE JULIO DE 1993 Y 23 DE

SEPTIEMBRE DE 1993.

Desde un punto de vista objetivo la s nu eva s reforma s y

adiciones , tanto a l Códi go Civil, co mo a l de Procedimientos Civiles , no

revis ten nin guna cuest ión extra ord inaria, toda vez que s im plemen te tienden

a red u cir la s eta pas procesales e n los juicios de a rrendam ie n to que se

p romueven respecto d e los con tra tos que se celebran con posterioridad a l día

19 de octu bre de 1':1':13, desd e lu ego, tomando en consideración la s prórroga s

publicadas el lunes 19 de oc tu b re de 1998 y siguientes; mismas que ya

fueron debidamente precisada s e n el cap itu lo primero de la presente

in ve stigación . Reforma s y adiciones que se publicaron e n el Diario Oficial de

la Federación de fecha 2 1 de ju lio d e 1993 y modifica d o por diverso del 23 de

sep tiembre de 199 3 ; lo qu e im plicó que las co n troversia s que su rgieron

h a sta a n tes del di a 19 de oc tu b re del multicitado a ño 199 3 , se segu iria n

tramitando y resolviendo conforme a los lin ea m ientos previstos en la

legisla ción a nte r ior; e n ta n to que la n u eva sola mente se aplicar ia respecto d e

los con tratos que se celebren, co mo ya se menc ionó ; poste rio rmen te a la

entrada en vigor de las nuevas reformas que ya se a p lican de forma gen e ral

desde el 3 1 de diciembre de 200 1, a través del decreto publicado en la Ga ceta

Ofic ial del Distrito Fed eral de fecha 28 de a br il d e 2000.

En resumen, el artículo segu n d o del decreto publicado en el

Diario Oficial de la Federación d el 21 de julio de 19 93 , derogó los artículos

489 a 499 y 52 5, párrafo ú ltimo d el Código de Procedimientos Ci viles para el

Distrito Federal, referentes todos ello s al juicio especial de de sahucio, con la

finalidad de que este tipo de procedimientos se sustancie a través del juicio

sobre arrendamiento in mobi lia rio regulado e n el título décimo sexto bis del

propio Código de Pr ocedim ientos Civiles para el Distrito Federal, juicio que

tam bién fue modificado por el d ecreto a ntes mencionado. De a cu erdo con el
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a rtícu lo prim ero transitorio , este decre to debia en trar en vigor a los 90 día s

de su publica c ión , es decir, a partir del 19 de octu bre de 19 9 3 .

Sin embargo , en el Diario Oficial de la Federa ción del 23 de

septiem bre de es e mismo a ñ o 1993 se publicó un segu n d o d ecreto; por el que

se reformaron los a rticu las transitorios del primer decreto ya citado . En el

a rtic u lo primer transitorio d el segundo decreto se estableció, como re gla

ge neral, que la s di sposiciones con te n idas en e l primer decreto entra rían en

vigor hasta el 19 de octubre de 1998, y asi sucesiva men te , ha sta llegar a la

publicación del IV y último d ecret o en la Ga ceta Oficia l del Distrito Federal el

día 28 de a b ril de 2000, donde se le pone fin a l llamado régimen d e rentas

congeladas .

3 .3 ANÁLISIS JURiDICO A LA PRORROGA DEL RÉGIMEN DE RENTAS

CONGELADAS PUBLICADAS EL 19 DE OCTUBR E DE 1998, 17 DE ABRIL

DE 1999 Y 28 DE ABRIL DE 2000

Como ha s uced ido en nuestro pai s a lo largo de su historia

relativo al á m b ito jurídico, los gobe rna n te s han a bu sa do de la Ley y en el

caso del arrendamiento inmobiliario destinada s a la habitación, no e s la

excepc ión . Las familias prolegidas por di cha Ley, su ba rren daron a otras y

después de po co más de m edio siglo en que en tró en vigor el régimen de

rentas congelad a s casi ningún arrendatario original habita esas vivien das

que, en ca mbio , se convir tie ron en auténticas ruina s .

Sin embargo , la citada Ley fue derogada a través de un

primer decreto publicado en el Diari o Oficial de la Fed erac ión en fecha 21 de

julio de 1993, donde se dio a conocer una nueva reforma a la Ley

inquilinaria. De acuerdo con el articulo primero transitorio, tal reforma debia
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en tra r en vigor a los 9 0 dí as de su pu blica c ión del c itado decre to ; es decir, a

partir del 19 de octu bre de 199 3. Pero nuevamente los legisladores

re solvieron con populisrno prorrogando dic ha deroga c ión .

El 23 d e se ptie mbre de 19 93 se publicó en e l Diario Oficial

de la Fede ración , un segundo decre to por e l que se reformaron los a rticu los

transitorios del primer d ecreto . En e l a rtícu lo primero d el se gun do decre to se

estableció, como regla genera l, q ue la s d isposicione s con ten ida s en el primer

decreto entraría en vigo r ha sta e l 19 de octu bre d e 19 9 8, dete rminó que la s

di spos icion es del p rimer decre to en trar ía n en vigo r h a s ta e l 19 de abr il de

1999 .

Pero una vez m á s se d io otra nu ev a prórroga a l régim en de

renta s congeladas, publicada en la Gaceta O fic ia l d el Distríto Federa l e l dí a

17 de a b ril de 1999 señala ndo en s u a r ticu lo segu ndo, que la s d isposiciones

precisada s e n el a r ticu lo prim ero de ta l d ec reto, se aplica ria n a partir del 30

de abril del a ño 20 00 con las salvedades que se ña la cI primer d ecreto en

vigor desde el 19 de oc tubre de 1993 . No obstan te , s e pr omulgó un cu a r to

decreto publ icado en la Gace ta O fic ia l del Dis tr ito Federal el 28 de abri l de

2000, en donde se dio por concl u ido e l llamado régimen de rentas conge ladas

publicado en el Diario Oficia l d e la Fed erac ión el 30 de dicíem b re de 1948 ;

pues ya no hubo m á s pró rroga a la m ulticitada Ley inqu ilinaria .

3.3 . 1 EXPOS[CION DE MOTIVOS

Las prórrogas a l Régimen de Rentas Congeladas e n cu es tión ,

fueron base fundamental para [a expos ic ión de motivos que di eron origen a

las reformas en materia inquilinaria ya en a plicación , es decir, que la Cámara

de Diputados para a probar la prórroga del 19 de oc tu bre d e 1998 retomó
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di cha exposición d e motiv os d el 8 de se ptiembre de 199 3 . poste riormen te , la s

prórroga s del 17 d e a bril d e 1999 y 28 de a bri l de 2000 , encon trá ndose en

fu nciones legis la ti va s pa ra tal fin ; la Asamb lea Legis lativa del Distrito

Fed eral estableció de igual forma co mo pu n to de partida la referida

ex posición de motivos , de tal manera que, a l ser publicadas cada u na de las

menci ona da s prórroga s, únicamente se di e ron a co nocer los decretos

respectivos en e l Dia rio Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del

Dis tr ito Federal en las fechas antes prec isadas.

No obstan te la ex posición d e m otivos de 19 9 3 , mi sma que

fu e tema tratad o en el capitu lo I del presen te tra bajo de investigación ; a l

e fecto se transcribe u na síntesis del dictamen de la Segunda Lectu ra sob re la

268 Reforma del 8 de septiembre de 19 93 , la c ual estipula lo siguiente:

"En el reciente periodo ordinario de sesiones de la LV

Legislatura. e l Co n greso de la Unión discutió y a probó una serie de reformas

y adiciones a d ive rsas d ispos ic ion es del Código Civil para e l Dístrito Federal

en Materia Com ú n y para tod a la República e n Ma teria Fed eral , Cód igo de

Procedimi entos Civiles para el Dis trito Federa l que a parecieron publicada s en

el Diario Oficia l d e la Fed erac ión e l 21 de j u lio d el a ño 1993.

E l co n tenido de la s nuevas d isposiciones a n tes referida s ,

generó u na ser ie de confusiones en torno a s u alcance y m otivó múltiples

co mentarios en tre d iversa s organizaciones sociales, u rba n ista s , fu ncionarios

pú bl icos y aboga dos que m otiva ron la presentación de varias in iciativas al

respecto y el surg im ien to de u n pronunciado debate en tomo a la m ateria

inqu ilin a ria en e l Distrito Federal.
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Finalmente, e l di a 7 d e septiembre de 1993, diputados

integrantes de esta LV Legislatura han presentado una nueva in iciativa de

m odificac ione s a los a r tíc u los transitorios de l decreto a nteriormente re ferido

de fecha 2 1 de julio de 1993 . En dicha inic iativa se propone la postergación

por cinco años del inicio de vigencia de la s nuevas disposiciones salvo la s

excepciones que la misma con tie ne.

CONSIDERACIONES

La problemática que en m a teria habi tacional en fren tan la s

comu nidades contemporáneas no es un fenómeno reciente n i tampoco

constituye una novedad en nuestra ciudad de México.

Dis t in tos gobernantes y legisladore s , a lo la rgo de la h is toria

han manifestado su interés por so lucionar este problema y han recurrido a

toda clase de medidas para logr ar este obje tivo , una d e estas m edida s fu e la

que en su momento se d enominó "Ley Inquilinaria ", y que con s is t ió en una

s erie de reformas al Código Civi l, a l Código de Procedimientos Civi les, co n el

p ropósito de establecer una se ries de protecciones legal es en beneficio de l

sector inquilinario de la po blación del Dis tri to Federal.

Ta l concepción del problema resultó erró nea, ya que se

desestimó la pa rticipación de l sector privado en la construcción de vivienda

co n fines inquilina rios y ha provo cado que desaparezca virtualmente la

vivienda en a rrendamiento, la cual co n stituye u n impor tante y necesario

componente de la oferta de vivienda, asi como u n inst rumento de ahorro e

invers ión socialmente ú til, lo anterior ha propiciado que la s clases más

pobres, cuya liquidez es in suficiente para afrontar los costos ini cia les en los

c réd itos para la adquisición de u n a vivienda propia, accedan a esta, a través
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de la a pro piac ión ilegal d el es pacio y la au toconstrucción co n todos los

inconvenientes que esto co n lleva.

Esta LV Legislatura, considerando lo a nteriormen te

expuesto y en desahogo a u na in icia tiva presentada por el Ejecutivo Federal

en este rubro, a p ro bó una se rie d e modifica ciones a la s disposiciones

sustan tivas y procesal es que rigen los co ntratos de a rre ndam ien to en el

Distrito Fed eral. No obstante, el a lcance de d ichas reforma s no h a quedado lo

su ficie ntemente cla ro y ha generado posiciones disimbolas respecto a su

aplicación .

En lo que se refiere a la s d isposiciones transitorias del

decreto publicado en el Dia rio Oficial d e la Fede ra ción el día 2 1 de j ulío de

199 3 , dos han s ido la s in iciativa s que proponen modifica ciones a las

misma s , la primera de ellas, presentada por el Pa rti do de la Revolu ción

Democrática pla ntea la suspensión indefinida del inicio de vigencia de ese

decreto mi entras el h onorable Congres o de la Unión reexamina la s medída s

legisl ativas que d eben to marse en esta materia para ser co mpatib le la

norrnativid ad del arrendam ien to d e casas-habitación co n el derecho a la

vivien da co nsagrad o en el a rticu lo 4° de la Constitución Ge nera l de la

República , la se gunda, presentada por diver sos legisladores integrantes de

es ta honorable Cámara propone preci sar el a lcan ce de la s m odifi caci ones

aprobadas para que no se vu lneren los in tereses . ni los de rechos sustantivos

y procedimental es de quiene s actualmente tienen el carácter de inqu ilin os y

para que estos no sea n sujetos de las nuevas di spos iciones normativas en un

plazo de cinco a ños que les garan tice un esquema d e mayor oferta y menos

costo.
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La primera de las in iciativa s a n te r io rme n te referid a s se

conside ra inadecuada , tod a vez que se lim ita a proponer la suspe nsión

ge ne ralizada del á mbi to de validez de la s nu eva s normas y po r e nde hace

nugatorios los efectos que con la s mi sma s se persiguen co nsisten tes en

in cremen tar la oferta de vivien da en a rren da mie nto y de esta manera a batir

su cos to , no obstante, estas com is iones estiman a p ro pia do s uspe nde r d icha

vigencia pero solamen te res pecto de aquellos su puestos en que efectiva mente

podrían vu lnerarse derechos relac iona d os con espacios de vivie nda

actualmen te ya exis ten tes.

La segunda de estas p ro puestas se estima del todo

conducen te pues en virtud de e lla las nueva s disposiciones entrarian en vigo r

h a s ta el 19 de oc tu bre de 19 98 y so la m en te se a plicaria n a par tir del 19 de

octubre de 1993 cuando s e trate de inmuebles que no se encu en tren

a r rendados para u so ha bita cional o que s u construcción sea nueva de esta

se garan tiza a l sector inquilinario qu e e l n u evo régimen sólo se a plicará a los

nuevos es pacios de vivienda qu e las m is m a s reformas in centiven. Por o tra

parte la s disposi ciones de carácter procesal solo se a p licarían a la s

controversias derivad a s de contratos que no se encuen tren en los su pu e s tos

d e excepción mencionados y e n t ra rian e n vigo r pa ra los demá s casos hasta el

19 de octubre de 1998".

3 .3 .2 EFECTOS JURIOICOS y SOCIALES .

Todos los a rtícu los de la reforma del 2 1 de j u lio de 1993

deberían haber entrado p le namente en vigor, 90 dias d espués d e la

publicación en el Dia rio Ofici a l d e la Federa ción del decreto aludido, por lo

que tal vigencia tuvo que h a berse a plica d o proced imenta lmente a partir del

19 de octubre de 1993. Sin e m bargo, poco menos d e un mes a n tes, es decir,

ESTA TESIS NO SAU..
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el 23 de se ptie m bre d e 1993 , en un acto de a rre pe n t im ien to el estado

legisl ador da marcha a trás por la s múltiples protesta s y a me nazas de los

inq u ilinos; trayendo com o consecuencia que di cha reforma en tra ría en

vigencia parcialmente.

Las salvedade s previstas en el artículo segu n do transitorio,

para los cuales el prímer decreto e ntra ria en vigor a partir del 19 d e octubre

de 1993 , segú n se indicó co n a n te r ioridad, y c uando se trate de in mu ebles

que:

1. No se enc uen tre n a rrendadas a l 19 de octu bre de

19 9 3 ,

11. Se enc uen tran arrendados a l 19 d e octubre de 1993,

si empre que sean para u so di stinto a l habita c iona l, o

IlI. Su co nstrucción sea nueva, s iem pre que el a viso de

terminación sea poste rio r a l 19 de oc tubre d e 1993.

De acuerdo co n los a rtícu los t ransi to rios precisa dos , el

a n te r ior título décimo sexto bis dejó de ser a p licable, según se explicó, a

partir del 19 de ' oc tu b re de 1993 únicamente por lo qu e se re fie re a los

in muebles señalados en la s tres fracciones p recedentes; en con secuencia,

para los co nfli ctos de arrendamie nto inmobilia r io debe a plicarse , h aciendo

hinca pie en tal fecha, el n uevo títu lo d écimo sexto bis.

El anterior titulo décimo sexto bis, regulaba un juicio muy

sim ila r al ordi n a rio civil. A diferencia del reformado título d écimo sexto bis,

se preve en su regulación que todas la s controversias que versen sobre

arrendamiento pa ra inmue bles se sujetarán a la s disposic iones de este título,
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independientemente del dest ino o la finalidad del arrendam ie n to, es d ecir,

para casa habi tación o local co mercia l.

Recapitulado la reforma de 1993, ésta estableció u n

verdade ro juicio de excepción frente a tod os los dem á s juicios civiles , por lo

q ue modificó tanta s regla s gen era les, como la regula ción mi sma de és te. Se

restring ió el proced imiento, ya que en los j u icios sobre a r re ndam ie n to

inmobi liario se suprimió la a u d ie ncia previa y de conciliación , la cual si se

d ebe efectuar en el j ui ci o ordin a rio civil.

En gene ral, e l trámite de l pro ced imiento se s im plifica , en

razón de que se redu ce a la demanda , en la qu e se d ebe rán acompañar o

ex hibi r los docum entos y cop ias requerid a s, pa ra e l em p lazam ien to a l

demandado, a quien se le conced e n cinco d ia s para contestar y, en su caso ,

recon ven ir ; u na a udiencia de prue bas y a legatos y se di c ta la sen tencia,

según lo establecido en los a rt icu los 958 a 962 del Código de Procedimientos

Civiles pa ra el Dis trito Federal pos terior a la de rogación del Régimen de

Rentas Congelada s .

En la ciudad de México existe u n pro blema h a bitac ional

agudo, sobre todo pa ra las clases más baj a s o despro tegida s de la población ;

ya que por regla general, las medida s gu be rnamen tales en este rubro, d esde

h ace más de medio s iglo, en vez de ayudar a solucionar el problema de

escaces de vivienda, lo han vend o agravando.

La reforma a la Ley inqu ilin a ria tomada s c omo medid a s

legislativas, rompieron co n ese a fá n paternalista y proteccionista para con los

a rrendata rios, que es la tradi cional clase débil fre n te a los a rrendadores

como clase poderosa. En co n secuencia, e l llamado "Régi men de Rentas
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Congeladas" con la refo rma en cuestión , deja de s u r tir su s efectos

protectore s a fav or de los inquilin os . Todo parec e ind icar que el peso d e la

bal anza ahora se enc uen tra fa vor able a los arrendadore s , de ta l manera qu e,

se introducen nuevas reg la s de proced im iento ya en aplica ción de manera

general, que h a cen del juicio de co n troversia de a r re ndam ien to inmobiliario

ser más ágil y expedi to pa ra llega r a una resolu ción j u d ic ial en esta clase de

procedim ien tos e specia le s , concluye ndo co n la práctica d e la d iligen cia de

la n za m ien to res pec to de los a rrendatarios o s us causahabien tes, los cuales

se encon traban tutelados po r e l refe rido régimen desde e l 3 0 de diciembre de

1948 .
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CAPITU LO IV

CUMPLIMIENTO CO NFORME A DE RECH O DE LA O RDEN J UDIC IAL DE

LANZAMIENTO.

Un a vez que e l C. J uez del Arrendam ien to Inmobiliario ha

d ictado sen te ncia defin it iva qu e decreta e n a lgu no de sus puntos resolu tivos

e l la nzam ien to del a r rendatario , y a l causar ejecu toria la misma o ser

legalmente ejecutable . El actor que obtuvo fall o fa vora ble debe proced er a

solicitar de la a u toridad jurisd icc ional en ejecu ción d c sentencia y por la vía

de a prem io la ejecución de dicha sentencia, en los términos del articulo 525

del Cód igo Procesal Civi l, e l cual se transcribe lite ra lm e n te:

"Cu a nd o en vir tu d de la sentencia o de la de te rminaci ón d el

juez de be de en tregarse a lguna cosa inmueble, se procederá inmed iatamente

a po ner e n poses ión d e la misma a l actor o a la per son a en q u ien fincó e l

rema te a probado, practicando a este fin todas la s dilige ncias conducentes

que so lici te e l interesado... "

El juez d el co nocim ien to e mi te m and amiento para qu e se

proceda por conducto del Ac tua rio ad sc rito, a l la n za mi ento del inquilino y

poner en posesión del inmueble m ateria de la co ntroversia a la parte actora.

S i en la d iligencia de m érito , el Actuario no puede c u m p limen tar e l mandato

del Juez por oposi ción del demandado o no responder a l llamado d el

fedatario, dará con e llo cuen ta a l Juez y a instanci a de la parte interesada

procederá a toma r todas las medidas adecuada s para lograr la realización

práctica d el co n tenido de la sente ncia, a ún e n co n tr a de la vo lu n tad de la

parte ven c ida; tales m edidas pueden consisti r , en ordenar el rompimiento o
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fractura de ce rrad u ras y e l a uxilio de la Fu erza P ública . Pa sando los a u tos

nuevamente al C . Actuario para los fin es se ña la dos.

4 . 1 EJECUCiÓN DE SE NTE NCIAS

E n el capitu lo V de n uestro Código d e Procedimientos

Civile s, contiene todo lo rela tivo a la Vía de Apremio. Dentro de su primera

sección refiere a la ejecución de sen te ncia . Asi pues, tod a sen tenc ia en traña

un orden de m andato d e ejec ución, co rno un com ple men to especia l y

procesal del lit ig io , s iendo la ej ec ución el resultado de un proceso lógico. Las

partes invocan el d erecho y se someten a él durante e l desarrollo del juicio; e l

juez a l fallar, declara ese derecho como la "Verd a d en e l Derec h o".

La ejecuci ón co m pre nde en el procedimiento, la serie de

actuaciones judici ales que se pra ctican a instancia del ve n cedor en el pleito

para lleva r a e fecto los derechos declarados en la sentenc ia , sin que en la

ejecución pueda hacerse a lgo qu e la en torpezca o a lgo que se extienda en el

á mbito de ejecución más a m plio que el que la mi sma sen tencia determina,

pues debe limitarse a sus términ os di spositivos o condenatorios.

La ejecución se desarrolla a petición o a instancia de parte

en el litigio, o de tercero que haya ido a l juicio por cu a lqu ier motivo.

Naturalmente , como lo e s ta blece e l articulo 501 , sólo puede pedirse la

ejecu c ión de sentencia que h aya cau sado ejecu to r ia, es d ecir cu a ndo se trate ,

de sentencia firme , de aquella con tra la cu a l se han agotad o todos los

recursos, o han transcurrido los plazos legales para interpone rlos.
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Sin em bargo, contra la regla genera l asen tada en el artícu lo

en cuestión, exis ten sen te nc ias que sin ser firmes pued en ejecu ta rse, co mo

s ucede co n la s pendientes de a pe lación , a d mitida e n el efec to devolutivo , o

bien se trate de la ejecución de autos que se han quedado firmes y que

resuelven un incidente, qued ando a cargo del juez que co nozca del principal

como lo señala el citado a r ticu lo 501 del Código de Procedimien tos Civiles.

En tal virtu d, a l co nj u n to de actos procesales que se

re a lizan durante esta etapa eventual del proces o, se le llama ejecución

forzosa o también ejecución procesal. 18

La ejecución forzosa , forza da o pro ce s al es, segú n se explicó,

e l conju nto d e ac tos proce sale s que tienen por objeto la realización coactiva

d e la sen te ncia de condena, cuando la parte vencida no la haya cumplido

volu ntariamen te; co m o en el caso de la sen te nc ia que conde na a un inquilino

a la desocu pación y en t rega de la locali da d a rrendada.

La ej ecución p rocesal se refier e , fundamentalmente a las

sen tenc ias de conden a , ya que la s sen tencias declarativas y constitutivas

requieren sólo, generalmente, d e un cu m p limien to a d m in istrativo; como por

ejemplo, las sentencias di ctada s en juic io d e rectific a ción de acta d el estado

civil o en las que declaran la nulidad d e matrimonio pues d ebe remitirse

copia ce r tificada a l juez del registro c ivil, pa ra que ha ga la a no tación

marginal correspond ie n te y se de a sí e l cu m plimie n to de la sentencia.

111 Acerca de las expresionesejecución forzosa. forzaday procesal. puede verse Niceto t\ lcalá~Zamora y Castillo.
Cuestiones de Tenn inologia procesal. UNAM. M éxico, 1 9 7~. pp. 1~6-1~8.
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4.2 EL RIE SGO QUE IMPLICA LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA DE

LANZAMIENTO SIN EL AUXILIO DE LA FU E RZA PÚBLICA, DEBIDO A LA

INCONFORMIDAD SOCIAL.

Es impor tante re sal ta r qu e e n mucha s ocasiones en esta

clase d e dili gencia s , han su rgido problem as graves , debid o a que tanto los

oc u pan tes del inmueble co mo vecin os del lugar a l ve r únicamen te a l Actua rio

sin el a poyo de la Fuerza Pública, s is te máticamen te se oponen a la ejecuc ión ,

y e s público que en muchas ocasiones golpean al Actuario y a su s

acompañantes , en otra s m a s ha llegado a perder la vida a lguno de los que

intervienen en cu mplim ien to del mandato d el J uez. Po r e llo es de vita l

importancia que se tenga el au xi lio de la Fuerza Pública y el rompimiento de

ce r rad u ras, pero a demás, que realmente intervenga y actúe, en caso

necesario , la Fuerza Pública y no sea un sim p le espectador del desarrollo de

la diligencia de mérito.

En la actualidad y debido a la inconformidad social que

cada día se ac en túa más en nuestro país , pero principalmente en esta ciudad

de México, Distrito Federal; han s u rgido grupos d e choque, con formados en

ocasiones por lo s propios vecinos que debidamente a lecc iona dos y a rmados

ca s i siempre con palos y piedras, atienden e l llamado que se les hace

mediante luce s de bengal a o cohetes, y con ello impiden la realización de la

diligencia que deviene de u n mandato de au to ridad ju dicial; esto es , se está

rompiendo el orden legal estableci do, y con ello se impide la ejecución de una

sentencia dictada por la a u toridad competente.

Dentro de la práctica jurídica se ha comprobado más de

una ocasión , que a l momento de intentar el lanzamiento de un inquilino,

éste se en cu en t ra debidamente preparado para oponerse a tal desalojo,
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respald ado en muchas de la s veces por sus vec inos o por gru pos de

choque que h an surgido en el Dis trito Federal com o los de no minados

Vecindades Unidas, A.C. , Organización de Colosista s Un idos, Super

Barrio, entre otros ; debido a tanta in conformidad y necesidad social. Sin

embargo, también hay a rre ndatarios vengativos que no necesitan

verdaderamente de la vivienda y a n tes de se r lanzados o deso cupar

voluntariamente la localidad a rr endada, destruyen las insta laciones e

inven tarios que con forma n la casa h a bitación causando co n dicha

co nd uc ta daños ir reparab les o bien de d ificil repa ración, generánd ose

paralelamente un ilicito .

Por otro la d o , pero en este mismo sentido; cu a nd o se ha

llevado a cabo el lanzamiento del arren datario como un acto d e con tra

a taqu e, éste formu la denuncia penal e n contra del a r rendad or, del

Actuario y de la s personas que intervienen en la diligencia co m o son

los llamados "cargadores" , y a veces también denuncia n a l abogad o d e

la parte actora; argumentando que hubo daños en sus mueble s y

objetos existentes en el domicilio o bien que se apodera ron de objetos

d e valor, dinero en efect ivo , e tcétera. Por tal s itu ación , e s necesar io

es tablecer también que en la referida diligencia d e lanzamiento una vez

decretada por el j u ez y habiendo proveído sobre el auxilio de la Fuerza

Pública, pero con respecto al rompimiento de cerraduras, se dé

intervención a la Comisión d e Derechos Humanos del Distrito Federal a

fin de que envíe un Visitador, que concu rra a la diligenci a d e m érito

concretándose únícamente a cerciorarse del seguimiento y buen

desempeño del lanzamiento , o por el con trario; si hubo alguna

irregularidad, delito o violación a los derechos del inquilino para el caso

d e denuncia ante el Ministerio Público . Sin que tal procede r implique la
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reposición p arcial o total d e la dil igencia , pues evid e n temen te se h arian

interminable s lo s procedimientos d e ejecució n .

4.3 DE LA EJECUC iÓ N DE LANZAMIENTO CON MEDIDAS DE APREMIO Y

SU EFICACIA SEGÚN LO ESTIPULADO POR EL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO

DE PROCEDIM IENTOS CIVILES EN APLICACIÓN .

A este re specto se h a ce hinca p ié, que la medid a m á s eficaz

en los casos de la ejecución de u na sentenc ia la cual decre tó el la n zamiento

de u n in m ueble a l a rre ndatario, es la solic itu d de a uxilio de la Fuerza Pú blica

y el ro mpimiento de cerraduras, porqu e la imposición de m ultas qu e por lo

regu la r no se llega n a hacer efectivas o en su caso, e l a rresto h a sta por 36

hora s también de dificil ejecuc ión. No conduce a la fin al idad de poner en

poses ión del in mueble a la pa rte acto ra con sen te ncia favorable en tal

sentido, en vir tud de que los medios de apremio señalados co n antelación

son inefi caces, po rq ue no traen como con secu enc ia e l poner en posesión

material y juridica del inmueble al arrendador, de tal manera que, este es el

fin pe rseguido en esta clase de juic io s.

En resu men, el juez tiene la fa cultad y obligación de dict a r

las p rov idencia s para que s us manda tos sean obedecidos, aún co n medidas

coercitivas, pues és ta es una característica de la potestad judicial. En este

tenor, el juez no es tá obligado a segu ir u n orden de sanciones, de meno r a

mayor sino dictar la s medida s que considere, prudentemente, má s eficaces,

hasta llegar, s i es preci so, a la consi gnación a l Ministerio Público de la

adscripc ión.

Dicha facultad que tienen los jueces pa ra u sar la s medidas

de a p re mio que estab lece el articulo 7 3 del Código Procesal Civil, a fin de

hacer cumplir sus d e terminaci ones , no significa que s ea po testativo el
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m andar o no que se cu m pla n ta les de ter mi na cio nes, si no ob liga torio. Lo que

es pot es ta tivo es la e lecc ión d e la m ed ida de a prem io má s a d ecu ada para e l

caso de que se tra te.

4.4 PROPUESTAS PARA LA O BTENC ¡ON D E MEJORES RESULTADOS EN LA

PRÁCTI CA D EL LANZAMIENTO.

a ).- En primer térm ino se pro pone, una adecu a da

prepa rac ión a l C . Ac tuario a dscri to enca rgado de ejecutar la dili gencia de

lanzamiento , en e l se n tido de que debe conta r con conocimien tos a m plios del

p roced im iento de a rrendamien to y tac to en la prác tica de tales di ligencias,

para esta r en a ptit udes de ilu stra r a los in qu ilinos pa ra co nvencerlos de que

se es tá cu m pliend o con una orden jud ic ia l y que e llos en e l j uicio natural

tuvieron opor tu n id ad de defe n d erse, se r o ídos y vencidos; en tal vir tu d ,

cualqu ie r oposic ión a l res pec to p u ed e ocasionar les un prob le ma no menos

grave, o en su caso, un nuevo p roced im ien to judic ia l del orden penal, qu e

traería como con secuencia la pri va ción de su liberta d personal.

b).- Se considera tra scende n tes , y a l e fec to se propone tomar

en cons ideración la s siguien tes m edidas para evita r atropellos por parte d e

la s personas que in te rv ienen en e l la nzamiento , es deci r, los "carga dore s" del

propio actuario, del a bogado d e la actora; dirigid a s p recisa men te al inquilino

que pe rd ió en el juici o y previo a l periodo de ej ecución de la sen te ncia . Se le

h a ga llegar por correo certi fica do o med iante en trega personal por parte del

juzgado, un folle to ilus trativo e n el cu a l se le ma n ifies te n los riesgos que

im plica e l poners e a la orde n d el juez del a rrendamien to; ya sea solicitando

a poyo a sus vecinos o a un determinado grupo de ch oqu e pa ra que por la

fu e rza y con amenazas impida n a l Actua rio cumplir con s u función. De igual

forma , debe h ac érse le saber que de resulta r lesi onados o d años en sus
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bie nes, según sea el caso , las persona s que inte rvienen en la diligencia de

mérito , será a su ca rgo responder de esa co nducta ilícita ,

independientemente si se tra ta de la parte actora o la d emandada.

c).- Por o tro lado, se propone in struirse a l Actu a rio para que

a ntes de iniciar la d iligencia , obte nga la ide ntificación de los "ca rgad ore s" que

tendrán inte rv en ción en la pr ácti ca d el lanzamiento, a sí como su domicilio y

de ser necesario asen ta r e n el ac ta que se levante cualqui er co n d u cta de

es ta s persona s que co nstituya u na fal ta grave o un delito , irnplement ándose

en es te sentido un in ventario del mobilia rio d esa lojado , pa ra evitar probables

den u ncias.

d) .- De igual forma, a no tar ta mbién e l n ombre, número de

placa y patrulla de los elemen tos de la policía que intervi n ieron, ú nicamen te

para una mejor organ ización de la d iligencia. Pero sob re tod o, que la Fuerza

Públ ica , en caso necesario , rea lmente in te rvenga para e l resguardo de la

integridad fisi ca de los ejecutantes y el buen de sarrollo d el la nza m ie n to.

e l.- También se propone ad icionar a l Titulo Décimo Sexto

Bis, de la s con troversias en materia d e Arrendamiento Inmobili a r io; lo que

establecía e l a r tícu lo 497 d erogado de l Código de Procedimientos Ci vi les, el

cual literalmente se transcribe : "Art icu lo 497. La dili gencia de lanzamiento se

en te nderá con el ejecu tado o en su defec to con cualqu ier persona de la

fami lia , doméstico, portera o po rtero, agente de la po licía o vecinos,

pudiéndose romper las cerraduras de la puerta si n ecesario fuere . Los

muebles u objetos que e n la casa se encuentren, s i no hubiere persona de la

familia del inquilino que los rec oja u otra autorizada para ello, se remitirán

po r inve ntario a la demarcación de po licía correspondiente o a l local que
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de signe la a u toridad a d m inis trativa, dejándose con s ta ncia de e s ta diligencia

en au to s".

Lo a n te rior , e n vir tud de que dentro d e la prá ctica

profesional se dan casos en donde e l inquilin o para lograr que no lo

desal ojen, evita encontrarse en el in m u eble arrendado al momen to de la

diligenci a en cuestión; pero sí m a ntiene todas s us pe rtene n cias dent ro del

referido inmuebl e, de tal manera que no pueda practicarse la dil igencia de

lanzamiento . En este sentido la ejecu c ión de cste tipo de sen te nc ias son

bastante prolon gada s , toda vez que no existe a r ticu lo expreso en el Título

Décimo Sexto Bis q ue regule tal es c irc u ns tanc ia s . No obsta nte d e consta r en

autos la s med ida s d e a premio ordenada s por e l C. Juez, como son, el

ro mpimiento de cer ra d u ra s y el auxil io de la Fu erza Pú bli ca ; an te tal es

c ircu nstancias los ejecutores se ven lim itados e n el cumplim iento de s us

funciones, ocasionan do consecuen te mente, pérdida s d e tiempo y de recursos

econó m icos de la s partes que inte rvienen en el juicio .

CONC LUS IONES

PRIMERA. El régimen de renta s con gela da s publicada en el

Diario Ofici al de la Federación el dí a 30 de di ciembre de 1948 , fue una

herramienta ideada por el go bierno para evitar que la dañada eco no mía

familiar de a quella época fuera a rrasada por los procesos infla cionarios de la

postguerra . Una Ley que se ha bía util iza do como instru me nto de eme rge ncia ,

se convirtió en permanente, ya que duró má s de c incuenta a ño s en vigencia.

Sin embargo, en julio de 1993 por fin di cha Ley fue derogada ; pero

nuevamente los legisladores resolvieron el problema con altas dosis de

populismo y prorrogaron la deroga ción hasta el año 2000; s iendo la

Asamblea Legislativa d el Distrito Federal la encargad a de resolver a l respecto.

Neevia docConverter 5.1



91

de signe la a u toridad a d m inis trativa, dejándose con s ta ncia de e s ta diligencia

en au to s".

Lo a n te rior , e n vir tud de que dentro d e la prá ctica

profesional se dan casos en donde e l inquilin o para lograr que no lo

desal ojen, evita encontrarse en el in m u eble arrendado al momen to de la

diligenci a en cuestión; pero sí m a ntiene todas s us pe rtene n cias dent ro del

referido inmuebl e, de tal manera que no pueda practicarse la dil igencia de

lanzamiento . En este sentido la ejecu c ión de cste tipo de sen te nc ias son

bastante prolon gada s , toda vez que no existe a r ticu lo expreso en el Título

Décimo Sexto Bis q ue regule tal es c irc u ns tanc ia s . No obsta nte d e consta r en

autos la s med ida s d e a premio ordenada s por e l C. Juez, como son, el

ro mpimiento de cer ra d u ra s y el auxil io de la Fu erza Pú bli ca ; an te tal es

c ircu nstancias los ejecutores se ven lim itados e n el cumplim iento de s us

funciones, ocasionan do consecuen te mente, pérdida s d e tiempo y de recursos

econó m icos de la s partes que inte rvienen en el juicio .

CONC LUS IONES

PRIMERA. El régimen de renta s con gela da s publicada en el

Diario Ofici al de la Federación el dí a 30 de di ciembre de 1948 , fue una

herramienta ideada por el go bierno para evitar que la dañada eco no mía

familiar de a quella época fuera a rrasada por los procesos infla cionarios de la

postguerra . Una Ley que se ha bía util iza do como instru me nto de eme rge ncia ,

se convirtió en permanente, ya que duró má s de c incuenta a ño s en vigencia.

Sin embargo, en julio de 1993 por fin di cha Ley fue derogada ; pero

nuevamente los legisladores resolvieron el problema con altas dosis de

populismo y prorrogaron la deroga ción hasta el año 2000; s iendo la

Asamblea Legislativa d el Distrito Federal la encargad a de resolver a l respecto.

Neevia docConverter 5.1



9 2

SEGUNDA. Es bien sabido que el Gobierno no ha podido

resolver la problemática de la h abitación en e l Dis trito Fed eral , por lo que

re sulta in su fic ien te la vivienda que cuen te con tod os los serv icios que la Ley

señala, pu es para a te nder tanta demanda en es te rubro se considera que e l

origen del problema fund amenta lm ente es soc io-económ ico, en virtud de que

los grandes capitalista s los cu a les c uentan con in finidad de casas o vivienda s

para ofrecerlas como productos, a l no resolv erse e l problema habitacional

e llos son los que encarecen la s ren tas , s ien do en la gran mayoria por un

e levado costo impagable s . Esto tra e co mo con secu e n c ia que la s personas

lanzadas con sus pertenencias a la calle, en mucha s ocasiones no exi ste casa

disponible e inmediata, por lo que se ven en ser ias difi cultades para proteger

a sus respectivas familia s, en lo re la tivo a con ta r con una vivienda justa y

digna, según como lo marca la Ley .

TER CERA. Es importan te también d esta car que el J u ic io

Especia l de De sahucio ya derogado , a s i com o del reformado Título Décimo

Sexto Bis referente a la s con troversias e n ma teria de a r re n da mien to

inmobiliario; consecuenci a s juridica s del d ecret o publicado en el Diario

Oficial de la Fed era ción e l 21 de julio de 199 3 y modificado po r diverso del 23

d e se ptiem b re de 1993. Dichos juicios independientemente de sus fases

procedimentales, tienen la finalid ad de poner en pose s ión del inmueble

jurídica, fis ica y materialmente a l a rren dador en carác te r de ac tor de la liti s

planteada, ejercitando para e l e fec to la acción co r resp ondien te co n sus

consecu en cia s inherente s a la mi sma.

CUARTA.- La derogación del "Régimen de Rentas

Congeladas" trajo como consecuencia las nuevas reformas procedimentales

a p licables a ctualmente en nuestro derecho positivo de forma general a todos

los conflictos que surgen entre a r re ndad or y a rre n d a ta rio; tales reformas
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vinieron a establecer una equidad juríd ica pero ta m bién social en tre la s

partes.

QUINTA .- El Régim en d e Rentas Congeladas publicada el 30

de diciem bre de 1948 , duró m á s de cincuenta años e n aplicación, pe ro a l ser

derogada , la balanza del derecho se incl inó a favor de la a parentemente clase

más des fa vorecida , es decir, la inqu ilin a ria . Es to es como se mencionó so lo

en apa rie n c ia .

SEXTA .- El d ictar senten cia s en este se n tido n o signi fica la

existencia de in animadversión por parte de los j u eces del a rrendam ien to

in mobilia rio, toda vez que, tal es im partidotes de jus ticia cum ple n co n a plica r

la Ley a l ca so en co ncreto , desde lu ego también, con algunas excepciones

que surgen en todo nuestro Es tado de Derecho .

SÉPTIMA.- Un a vez deroga do el llamado "Régim en de Rentas

Conge ladas" por medio del cu a r to y ú ltimo dec re to pu blica do en la Ga ce ta

Oficial d el Distrito Federal, e l di a 28 de a bril de l año 2 000 ; se dio or igen asi a

la aplicac ión de form a general para todos lo s juicios derivados del

Arrendamiento Inmobiliario, la s reformas que esta b lecen las disposiciones

de l Titulo Décimo Sexto-Bis del Código de Procedimientos Civ iles para el

Distrito Federal. Concluyend o co n la e ta pa de ejecución de se n ten cia

trayendo a parejada la diligencia de lanzamiento.

Todas estas co nclusiones pudieran ser una proyección en

nuestro diario aprendizaje en el a m pl io campo d el Derecho, pero también

como una a portación que trasciend a y ayude a resolver situaciones derivada s

del a rrend a m iento in m obil ia rio para casa habitación .
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ARRENDAMIENTO. PROCEDENCIA DEL LANZAMIE NTO AUNQUE NO S E

DEMANDE. Es in correct a la aseveración del d emandado de que a l

a percibirsele en la sentenc ia de primera in stancia , d e se r lanzado de la

loca lida d a r re ndada si no desocupa dentro del término que para tal efecto se

le concede, se tran sgred e e l principio d e con gruen cia ; toda vez que el

lanzamien to del que fu e apercibido no es una prestación que deba se r

reclamada por el a r ren dado r para que proceda, puesto que co nstituye la

co nsecuencia na tural d e la condena a la desocupación y en tre ga del citado

in mueble, con moti vo d e la termi nac ión d el co n tra to, y de be ve rifica rse una

vez que , habiendo si do a pe rc ibido el inqui lino, no desocupa d entro del

término qu e se le conced ió. QU INTO TRIBUNAL CO LEGIADO EN MATERIA

CIVIL DE PRIMER C IRC UITO.

Amparo directo 4475/ 89. Margarita Kuri de Ga rcia . 2 5 de enero de 1990.
Un anim ida d d e voto s. Ponente: Efrain Ochoa Ochoa .

ARRENDAMI ENTO. TERMINO CONCEDIDO EN LA SE NTE NCIA PARA

DESOCUPAR VOLUNTARIAMENT E. El a rticu lo 525 del Código de

Procedimientos Civi les establece que el la n zamien to del inqui lino de casa

habi tación sólo procederá tre in ta d ía s des pu és d e ha berse notifica do

personalme nte el a u to de ejecución; en tal virtu d , si e n la sentencia definiti va

se condenó a la desocupación de la localidad a rrendada en u n término

menor, apercibiendo a l demandado que de no ha cer lo se d icta rá orden d e

lanzamiento en su con tra, es in cuestiona ble que éste ú ltimo pla zo se concede

para el cu mplimiento volu nta rio de la sen tencia y qu e en el caso de no

e fec tu a rse, se procederá a d ic tar a u to d e ejecución; co nsecuen te men te, e l

término conced ido en la sen te nc ia no con traviene e l precepto cita do .

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO
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Amparo directo 703/80 . Lorena Hill de Rivera. 3 ele j u lio de 1980.
Unanimidad d e vo tos. Pone nte : Guillermo Balta zar Alvca r .

Ampara directo 11 39/80. María Genoveva Izquierdo S . S de se ptie m bre de
198 0 . Unanimida d de votos. Ponente: Guillerm o Ba lta zar Alvea r.

Amparo directo 106 3/80. Concepción Maruri d e Varga s . 18 ele septiembre de
19 80. Unanim idad de votos. Ponente: Humberto Rorná n Palacios .

Ampara directo 1496 / 80. Martha E. Sánchez Villarreal. 13 ele noviembre de
1980. Unanimidad de voto s . Ponente : Guillermo Balta za r Alvear.

NOTA:

Se eli mi na la leye n da "Sostien en la m is ma tesi s ".

DESPOJO, CO NFIGURACIÓN DEL DELITO DE , AL OCUPAR UN TERCERO

EL INMUEBLE DEL QUE SE LANZÓ AL ARRENDATARIO. En el

a rren damien to inmobilia rio e l titula r elel con t ra to tie ne e l derecho de retener

temporalmente el bien inmueble , s in qu e pued a considerarse que deban se r

titula res de l co n tra to todos los qu e e n é l re sid e n , por lo qu e comete e l deli to

de d espojo, quien aducien do ser tercero ajeno a l juicio c ivil, se in troduce

nuevamente a l inmueble después de llevars e a ca bo la d iligencia de

lanzamiento contra el titular del con trato de a r ren damien to.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Ampara directo 12 30/ 90. Maria Petra Mondragón Sánchez o G ómez. 29 de
octu bre de 1990. Unanimi dad de votos. Ponente : Guillermo Velasco Félix.
Secretaria : Gloria Rangel del Valle.

In stancia : Tribunales Colegiados de Circuito . Fuente: Semanario J u d ic ia l de
la Federación. Epoca : Octava Epoca . Tomo VII-Enero. Tesis: Página: 226.
Tesis Aislada.
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LANZAMIENTO DECRETADO EN

PEDIDO POR EL, CONTRA

EL JUICIO SEGUIDO CONTRA

101

EL

EL

ARRE NDATARIO . Si e l quejoso reclama e l lanzamiento de loca l que ocupa

co mo subarrendatario , con m otivo del juicio segu ido por e l propie ta rio en

co ntra del inquilino , debe negársele la protección federal, si el propio quejoso

no demostró, en primer lu ga r , la ex is te ncia de l co n trato de

su ba rren d a miento, y en se gu n do lu gar, que ese contrato fu e a pro bado

expresamen te por e l arrendador. La a n terior concl u sión se apoya en la

jurisprudencia sust entada por la Su pre ma Corte de Justicia d e la Nación en

el se n tido de que no existen v íncu los jurídicos en t re el subarrendatario y e l

a rre ndador, cuando és te no ha aprob ado expre sam en te el subarrendamiento,

y cuyo ru b ro es e l s igu ien te: "ARRENDAMIENTO . SUBARRENDATARIO".

SEGUNDO TR IBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo e n revi sión 3 20/89 . Ferm in Torres MendizábaJ. 17 d e oc tu bre de
1989 . Un a nimidad de votos. Ponente : Gus ta vo Calvill o RangeJ. Secre tario:
Humbcrto Schettino Reyna.

Amparo e n rev isión 75/88 . Celi a Carmona Martinez. 12 de a b r il de 1988.
Unani midad de votos. Pon en te: Gustavo Ca lvillo Ra ngeJ. Secretario:
Humberto Schettino Reyn a .
Véa se: Apéndice de Jurisprudencia 19 17 -1985. Cu arta Parte . Tercera tesis
re lacionada co n la Jurisprudencia número 73 , página 18 1.

In stancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente : Semanario Judicial de
la Federación. Epoca: Octava Epoca . Tomo XIV-Julio. Tes is: Página: 8 20.
Tesis Aislada.

ARRENDAMIENTO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE EN

EJECUCiÓN DE SENTENCIA REQUIERE LA DESOCUPACIÓN. El auto que

requ iere a l demandado la desocupación y entrega del in mueble arrendado,

co n apercib imiento que de no h acerlo se d ec reta rá e l lanzamiento co n auxilio

de la fu erza pública , no constitu ye la ú ltima resolu c ión d ic ta da en ejecución

de sentencia, pues de no cumplir se pronunciará otra que haga efectivo el
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a percibim iento, por lo tanto, se su r te la improcedencia del juicio de ga ran tías

en términos del a rtícu lo 73 fracción XVIII de la Ley de Amparo. en rela ción

con el diverso artículo 1 14 fra cción III d el mismo ordena mien to lega l.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revi sión 236/93. Carlos Velázquez G ra nados. 13 de a gosto de
1993. Unanimidad de votos. Ponente : Gustavo Calvillo Rangel. Secretario:
J osé Mario Ma chorro Castillo .

Instancia: Tribunal es Co legiados d e Circuito. Fuen te : Semanario Judicial de
la Federa ción. Epoca : Octava Epoca . Tomo XIV-J u lio. Tes is: Pá gina : 437.
Tesis Ais lada .
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